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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Ley Foral de Accesibilidad Universal

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 7 de junio de 2018, aprobó la Ley
Foral de Accesibilidad Universal.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de Accesibilidad Universal
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PREÁMBULO

I

La accesibilidad constituye uno de los princi-
pios de la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad,
aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la
Asamblea General de las Naciones Unidas, ratifi-
cada por el Estado español el 3 de diciembre de
2007 y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008.
La Convención supuso la consagración del mode-
lo social en el enfoque de los derechos de las per-
sonas con discapacidad, reforzando la considera-
ción de las mismas como sujetos titulares de
derechos que los poderes públicos han de garan-
tizar, de manera que el ejercicio de esos derechos
sea pleno y efectivo. Superó definitivamente la
perspectiva asistencial de la discapacidad para
abordar una basada en los derechos humanos,
situando de modo integral a las personas con dis-
capacidad como sujetos de derecho y estable-
ciendo que sus demandas y necesidades deben
ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la
igualdad de oportunidades con respecto al conjun-
to de la ciudadanía. 

El Preámbulo de la Convención reconoce la
importancia de la accesibilidad al entorno físico,
social, económico y cultural, a la salud, a la edu-
cación y a la información y a las comunicaciones,
para que las personas con discapacidad puedan
vivir de forma independiente y participar plena-
mente en todos los aspectos de la vida, ya que la
ausencia de accesibilidad impedirá el ejercicio de
dichos derechos y libertades. 

La accesibilidad universal se configura como la
condición que deben cumplir los entornos, proce-
sos, bienes, productos y servicios, así como los
objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos,
para ser comprensibles, utilizables y practicables
por todas las personas en condiciones de seguri-
dad y comodidad y de la forma más autónoma y
natural posible. Presupone la estrategia de «dise-
ño universal o diseño para todas las personas» y
se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables
que deban adoptarse.

El Parlamento de Navarra, el 25 de marzo de
2010, aprobó por unanimidad la Ley Foral 5/2010,
de 6 de abril, de Accesibilidad Universal y Diseño
para todas las Personas, ley que superando el
clásico concepto de eliminación de barreras arqui-
tectónicas, apostó por un nuevo modelo cuya fina-
lidad sea garantizar el pleno y libre desarrollo de
las personas garantizando la accesibilidad al
medio físico, a la comunicación y a los servicios a
todas las personas y, especialmente, a las perso-

nas con mayores necesidades de accesibilidad,
como pueden ser las personas con discapacidad,
las personas mayores o las personas que de
forma temporal se encuentran con dificultades
para relacionarse con el entorno.

Con posterioridad a la entrada en vigor de la
Ley Foral 5/2010, el Estado español promulgó la
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación nor-
mativa a la Convención Internacional sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad,
cuya disposición final segunda ordenó la elabora-
ción y aprobación de un Texto Refundido en el
que se regularizaran, aclararan y armonizaran la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social
de las personas con discapacidad, la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad y la Ley
49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y
sanciones en materia de igualdad de oportunida-
des, no discriminación y accesibilidad universal de
las personas con discapacidad. La tarea de refun-
dición tuvo como referente la mencionada Con-
vención Internacional y el resultado fue el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de derechos de las personas con dis-
capacidad, que deroga expresamente las tres
leyes mencionadas, evitando la dispersión norma-
tiva existente hasta su publicación.

El Texto Refundido configura la accesibilidad
universal como un medio para hacer efectivo el
derecho de las personas con discapacidad a vivir
de forma independiente y a participar plenamente
en todos los aspectos de la vida, debiendo los
poderes públicos adoptar las medidas pertinentes
para asegurarla.

Por otra parte, siguiendo los objetivos de la
Convención de las Naciones Unidas, la Unión
Europea elaboró la Estrategia europea sobre la
discapacidad 2010-2020, con el objetivo de que
todas las personas con discapacidad puedan dis-
frutar de sus derechos y beneficiarse plenamente
de su participación en la economía y la sociedad
europeas. La Estrategia identifica ocho áreas pri-
mordiales de actuación, la primera de las cuales
es la accesibilidad a los bienes y servicios, en
especial a los servicios públicos, y la utilización de
los dispositivos de apoyo a las personas con dis-
capacidad, reconociendo expresamente que la
accesibilidad del entorno ofrece oportunidades de
mejora de las habilidades y de la autonomía de
las personas con discapacidad, al dotar de condi-
ciones adecuadas a los puestos de trabajo, cen-
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tros escolares, establecimientos, comercios, espa-
cios culturales, transportes, productos y servicios. 

La Estrategia europea 2010-2020 señala, asi-
mismo, la conveniencia de regular la accesibilidad
en los ámbitos de la comunicación y la informa-
ción, y en los bienes y servicios, ámbitos que
resultan ser de gran incidencia en la autonomía
de las personas con discapacidad y en la posibili-
dad de participar en igualdad de condiciones que
el resto de las personas usuarias de servicios. La
gran evolución de las tecnologías de la informa-
ción y de la comunicación que se ha producido en
los últimos años exige una nueva regulación nor-
mativa que las contemple, ya que su presencia en
las situaciones de la vida diaria es constante y se
ha comprobado que son un elemento esencial
para lograr los objetivos que se derivan de la pre-
sente ley, pero también son un obstáculo si no se
consigue hacerlas accesibles al conjunto de la
población.

En este sentido, en el Diario Oficial de la Unión
Europea de 2 de diciembre de 2016 se publicó la
Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles de los organismos del sector
público. La Directiva se deberá trasponer a la
legislación de los Estados miembros antes del 23
de septiembre de 2018, viniendo a sustituir y
mejorar las condiciones ya exigidas a los portales
de las administraciones públicas en el Real
Decreto 1494/2007, garantizando al menos un
nivel de accesibilidad equivalente al fijado por la
norma europea EN 301 549 V1.1.2 (2015-04),
adoptada al catálogo español como norma UNE-
EN 301549 V1.1.2:2015.

La Directiva parte de la consideración de que
la tendencia de cambio hacia una sociedad digital
ofrece a los usuarios y usuarias nuevas formas
de acceso a la información y a los servicios y
tiene como objeto garantizar que los sitios web y
las aplicaciones paras dispositivos móviles de los
organismos del sector público sean más accesi-
bles, al basarse en requisitos comunes de accesi-
bilidad, fomentando la interoperabilidad. De esta
manera, los ciudadanos y ciudadanas se benefi-
ciarán de un acceso más amplio a los servicios
del sector público mediante sitios web y las apli-
caciones para dispositivos móviles, y obtendrán
servicios e información que facilitarán su vida dia-
ria y el disfrute de sus derechos en toda la Unión
Europea.

II

Conclusión de todo lo anterior es la necesidad
de que Navarra cuente con una Ley Foral de
Accesibilidad Universal adaptada a la Convención
Internacional sobre los derechos de las personas
con discapacidad y a la normativa y estrategias
más recientes, para seguir avanzando en la con-
secución de una sociedad inclusiva y accesible
que garantice la autonomía de las personas, evite
la discriminación y favorezca la igualdad de opor-
tunidades de todas las personas y, en particular,
de las personas con discapacidad, de las perso-
nas mayores o las personas que de forma tempo-
ral se encuentran con dificultades para relacionar-
se con el entorno. Es preciso que la accesibilidad
se entienda como necesaria no solo para las per-
sonas con discapacidad, sino para todas las per-
sonas que pueden llegar a beneficiarse de la
misma a lo largo de las distintas etapas de la vida.

El primer objetivo de la presente ley foral es
garantizar la transversalidad de la accesibilidad
universal, mediante la acción coordinada de todos
los Departamentos del Gobierno de Navarra y de
los distintos poderes públicos que deben interve-
nir para conseguir de forma eficiente la mejora de
la calidad de vida de las personas.

En segundo lugar, la ley foral incluye en su
objeto la promoción de la autonomía de las perso-
nas, la inclusión y la participación en la sociedad,
en consonancia con la normativa más reciente y
con la constatación del hecho de que el número
de personas con discapacidad u otras limitaciones
va a crecer de manera importante con el envejeci-
miento de la población, ya que se estima que en
2020 habrá en la Unión Europea alrededor de
ciento veinte millones de personas con discapaci-
dades múltiples o leves. 

Base para la promoción de la autonomía de las
personas y su participación en la sociedad es el
derecho a la libre toma de decisiones, para lo cual
la información y el consentimiento deberán efec-
tuarse en formatos adecuados y de acuerdo con
las circunstancias personales, siguiendo las
reglas marcadas por el principio de diseño univer-
sal o diseño para todas las personas, de manera
que resulten accesibles y comprensibles. En este
sentido, la presente ley foral regula la accesibili-
dad en la comunicación y la información, especial-
mente en el acceso a los entornos, procesos, pro-
ductos, bienes y servicios, aspecto no
desarrollado suficientemente en la normativa foral
vigente y que tiene gran incidencia en la autono-
mía de las personas con discapacidad y en la
posibilidad de participar en igualdad de condicio-
nes que los demás usuarios de un servicio, incor-

B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                      Núm. 83 / 14 de junio de 2018

6



porando medidas de sensibilización, divulgación,
educación y formación en el terreno de la accesi-
bilidad, con objeto de lograr que las páginas de
internet, equipos y programas incorporen progre-
sivamente los criterios de accesibilidad, así como
que las campañas institucionales de comunica-
ción y publicidad garanticen la accesibilidad de la
información a todas las personas, todo ello de
acuerdo con la más reciente normativa estatal y
europea. 

En definitiva, el derecho de las personas mayo-
res y de las personas con discapacidad a vivir de
forma independiente y a participar plenamente en
todos los aspectos de la vida está íntimamente vin-
culado con la obligación de los poderes públicos
de establecer unas condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación que garanticen la igual-
dad de oportunidades a todas las personas, condi-
ciones básicas que compete al Estado regular, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a las
comunidades autónomas y a las Entidades Loca-
les, que podrán mejorar o incrementar dichas con-
diciones básicas de accesibilidad.

III

El artículo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra (Lorafna), atribuye
a la Comunidad Foral de Navarra competencia
exclusiva en materia de ordenación del territorio,
urbanismo y vivienda; obras públicas que no ten-
gan la calificación legal de interés general del
Estado o cuya realización no afecte a otros territo-
rios del mismo; cultura; patrimonio histórico, artís-
tico, monumental, arquitectónico, arqueológico y
científico; archivos, bibliotecas, museos, hemero-
tecas y demás centros de depósito cultural que no
sean de titularidad estatal; promoción y ordena-
ción del turismo; promoción del deporte y adecua-
da utilización del ocio; espectáculos; asistencia
social; desarrollo comunitario, políticas de igual-
dad, política infantil, juvenil y de la tercera edad;
ferias y mercados interiores; instituciones y esta-
blecimientos públicos de protección y tutela de
menores y de reinserción social. 

De conformidad con el artículo 47 de la Loraf-
na, es de la competencia plena de Navarra la
regulación y administración de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades
y especialidades, sin perjuicio de lo establecido en
los preceptos constitucionales sobre esta materia,
de las leyes orgánicas que los desarrollen y de las
competencias del Estado en lo que se refiere a la
regulación de las condiciones de obtención, expe-
dición y homologación de títulos académicos y

profesionales y de la alta inspección del Estado
para su cumplimiento y garantía. 

El artículo 49 de la Lorafna atribuye a Navarra
competencia exclusiva sobre ferrocarriles, carrete-
ras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegra-
mente en territorio foral y, en los mismos térmi-
nos, el transporte desarrollado por estos medios.
El artículo 50 le atribuye competencia exclusiva
en materia de espacios naturales protegidos.

El artículo 55.1 de la Lorafna atribuye a la
Comunidad Foral de Navarra el desarrollo legisla-
tivo y la ejecución del régimen de radiodifusión y
televisión en los términos y casos establecidos en
la Ley que regule el estatuto jurídico de la radio y
la televisión. 

El artículo 46 de la Lorafna dispone que, en
materia de Administración Local, corresponden a
Navarra las facultades y competencias que osten-
ta en virtud de su derecho histórico y las que,
siendo compatibles con las anteriores, puedan
corresponder a las comunidades autónomas o
provincias, todo ello sin perjuicio del reconoci-
miento de la autonomía municipal. 

De conformidad con el artículo 58.2 de la
Lorafna corresponde a la Comunidad Foral la eje-
cución dentro de su territorio de los Tratados y
Convenios Internacionales en lo que afecten a las
materias propias de la competencia de Navarra.

En el ejercicio de todas estas competencias de
la Comunidad Foral de Navarra se enmarcan las
acciones públicas necesarias para establecer las
condiciones de accesibilidad universal, dado su
carácter transversal. Con la promulgación de esta
ley foral se pretende dotar a Navarra de un marco
normativo propio en materia de accesibilidad uni-
versal, adecuado a las directrices internacionales,
europeas y estatales, en un escenario demográfi-
co tendente al incremento de la esperanza de vida
y al envejecimiento de la población.

IV

La presente ley foral se estructura en seis títu-
los, dos disposiciones adicionales, una disposi-
ción transitoria, una disposición derogatoria y tres
disposiciones finales.

El título I contempla en el capítulo I el objeto,
los principios en que se fundamenta la ley foral y
una serie de definiciones que ayudan a compren-
der el contenido de la misma. El capítulo II regula
los ámbitos de aplicación de la ley foral. A los ya
previstos en la Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de
accesibilidad universal y diseño para todas las
personas, se han añadido nuevos ámbitos de apli-
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cación como son la Administración de Justicia, el
patrimonio cultural, las actividades culturales,
deportivas y de ocio y el empleo. Asimismo, regu-
la la accesibilidad universal en los ámbitos que ya
contempló la Ley Foral 5/2010, pero a los que no
dotó de la más mínima regulación, como son los
transportes o la educación, todo ello sin perjuicio
del ulterior desarrollo reglamentario. 

El título II, disposiciones y medidas generales
de aplicación, después de reconocer el respeto a
la autonomía de las personas, el derecho a la
igualdad y a la vida independiente, se refiere a las
condiciones básicas de accesibilidad y no discri-
minación, cuyo objeto es garantizar la igualdad de
oportunidades a todas las personas. Sin perjuicio
de las competencias atribuidas a la Administra-
ción de la Comunidad Foral y a las Entidades
Locales de Navarra, la ley foral señala expresa-
mente la aplicación en Navarra de las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación regu-
ladas en la normativa básica estatal. 

Las obligaciones de las Administraciones
Públicas de Navarra en el cumplimiento y control
de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación se refuerzan con medidas contra la
discriminación, medidas de acción positiva y
medidas de fomento, promoción y participación,
que inciden directamente en la consecución de la
accesibilidad universal y, en definitiva, en el logro
de la vida independiente, todo ello sin perjuicio de
la previsión de un desarrollo reglamentario en los
ámbitos de aplicación que se considere necesario.

La ley foral mantiene la obligación de la emi-
sión, con carácter preceptivo, en los procedimien-
tos de aprobación de los proyectos de leyes fora-
les y de disposiciones reglamentarias por el
Gobierno de Navarra, de los informes de impacto
de accesibilidad y discapacidad, obligación ya
prevista en la Ley Foral 5/2010, pero que hasta la
fecha no ha sido cumplida, y que ahora se extien-
de a las Entidades Locales de Navarra.

Asimismo, se mantiene la referencia de la
norma UNE170001-1 y 2 Accesibilidad Universal
para el desarrollo reglamentario de la Ley Foral y
se añade la obligación de adopción por parte de
las Administraciones Públicas de Navarra de
medidas para aumentar progresivamente la acce-
sibilidad de sus sitios web y aplicaciones para dis-
positivos móviles, de conformidad con lo previsto
en la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 26 de octubre de 2016,
sobre la accesibilidad de los sitios web y aplica-
ciones para dispositivos móviles de los organis-
mos del sector público. 

El título III, disposiciones específicas, regula la
accesibilidad en cada uno de los ámbitos previs-
tos en el artículo 4.

El título IV regula el Consejo para la Promo-
ción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad
de Oportunidades para todas las personas, exten-
diendo su objeto a la promoción de la accesibili-
dad universal y la igualdad de oportunidades para
todas las personas, no sólo para las personas con
discapacidad, extensión que se hace efectiva a lo
largo de todo el articulado de la ley, teniendo en
cuenta el envejecimiento de la población y los
requerimientos de accesibilidad de las personas
en general, si bien determinados derechos se
reconocen, como no podría ser de otra manera,
únicamente a las personas que tengan reconocida
la condición de personas con discapacidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de derechos de las perso-
nas con discapacidad y de su inclusión social.

El título V contempla el arbitraje y la mediación
en materia de accesibilidad universal.

El título VI establece que será de aplicación en
Navarra el régimen sancionador previsto en el
Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, en los términos esta-
blecidos en el mismo.

En la disposición adicional primera se prevé la
obligación del Gobierno de Navarra de presentar
al Parlamento de Navarra, en el plazo de seis
meses desde la entrada en vigor de la presente
ley foral, un plan de actuación para corregir los
déficits existentes en relación con el derecho de
accesibilidad universal y diseño para todas las
personas.

En la disposición adicional segunda se con-
templa la aprobación por las Entidades Locales de
Navarra, en el plazo de un año desde la entrada
en vigor de la presente ley foral, de un plan inte-
gral de actuación en materia de accesibilidad.

La disposición transitoria única mantiene la
vigencia de los desarrollos reglamentarios de la
Ley Foral 5/2010 hasta la entrada en vigor de los
desarrollos reglamentarios de la presente ley foral.

La disposición derogatoria única deroga expre-
samente la Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de
Accesibilidad Universal y Diseño para todas las
Personas. Deroga asimismo el Decreto Foral
57/1990, de 15 de marzo, por el que se aprueba
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el reglamento para la eliminación de barreras físi-
cas y sensoriales en los transportes, y el Decreto
Foral 154/1989, de 29 de junio, por el que se
aprueba el reglamento para el desarrollo y aplica-
ción de Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre
barreras físicas y sensoriales, por tratarse de nor-
mas superadas por otras posteriores que estable-
cen condiciones básicas de accesibilidad y no dis-
criminación en el ámbito estatal. 

La disposición final primera introduce una
modificación en el artículo 20 de la Ley Foral
10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivien-
da en Navarra, con la que se modifican las reser-
vas para personas con discapacidad en el caso
de promociones de vivienda protegida. Se apues-
ta por aumentar el número de viviendas reserva-
das actualmente, especialmente para el caso de
las promociones más pequeñas. Con dieciocho
viviendas ya habría ahora al menos una vivienda
reservada, mientras anteriormente era preciso
que la promoción tuviera más de treinta y tres
viviendas. Se mejora igualmente el porcentaje del
cuatro por ciento de reserva fijado en la legisla-
ción estatal básica. Dentro de la reserva se sigue
manteniendo un tres por ciento para personas con
discapacidad motriz grave, porque la previsión de
viviendas reservadas debe informar los proyectos
arquitectónicos de las promociones, dado que
suponen generalmente las mayores adaptaciones
en obra de las viviendas, y además deben llevar-
se a cabo en el estadio inicial de dichas obras. No
obstante, en el caso de no haber solicitantes con
discapacidad motriz grave, estas viviendas segui-
rán integrando el seis por ciento de la reserva
para personas con discapacidad.

La disposición final segunda autoriza al
Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones
y adoptar las medidas que resulten necesarias
para la aplicación, desarrollo y ejecución de la
presente ley foral. La disposición final tercera fija
su entrada en vigor. 

V

En la elaboración de la presente ley foral han
participado y han sido consultados todos los
Departamentos del Gobierno de Navarra, el Comi-
té de Entidades Representantes de Personas con
Discapacidad de Navarra, la Comisión Foral de
Régimen Local, la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos, el Consejo Navarro del Menor, el
Consejo Navarro de las Personas Mayores, el
Consejo Navarro de la Discapacidad, el Consejo
Navarro de Bienestar Social, el Consejo para la
Promoción de la Accesibilidad universal y de la
Igualdad de Oportunidades para las personas con

discapacidad, el Consejo Navarro del Deporte y el
Consejo Navarro de Cultura. 

TÍTULO I 
Disposiciones generales

CAPÍTULO I 
Objeto de la ley foral, principios y definiciones

Artículo 1. Objeto.

1. La presente ley foral tiene por objeto esta-
blecer las condiciones de accesibilidad universal
necesarias para garantizar la igualdad de oportu-
nidades, la promoción de la autonomía personal,
la inclusión en la comunidad y la vida indepen-
diente de todas las personas y, en particular, de
las personas con discapacidad.

2. A los efectos de los derechos reconocidos
en la presente ley foral, tendrán la consideración
de personas con discapacidad las contempladas
en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General de dere-
chos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social.

Artículo 2. Principios. 

La presente ley foral se fundamenta en los
siguientes principios:

a) El respeto de la dignidad inherente a la per-
sona, la autonomía individual y la libertad en la
toma de sus propias decisiones.

b) La vida independiente.

c) La no discriminación.

d) El respeto por la diferencia y la aceptación
de las personas con discapacidad como parte de
la diversidad y la condición humanas.

e) La igualdad de oportunidades.

f) La igualdad entre mujeres y hombres.

g) La normalización.

h) La accesibilidad universal.

i) Diseño universal o diseño para todas las per-
sonas.

j) La participación e inclusión plenas y efecti-
vas en la sociedad.

k) El diálogo civil.

l) El respeto al desarrollo de la personalidad de
las personas con discapacidad, y, en especial, de
las niñas y los niños con discapacidad y de su
derecho a preservar su identidad.
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m) La transversalidad de la accesibilidad uni-
versal en todas las políticas de la Administración
de la Comunidad Foral.

Artículo 3. Definiciones.

A los efectos de la presente ley foral se entien-
de por:

a) Accesibilidad universal: Es la condición que
deben cumplir los entornos, procesos, bienes,
productos y servicios, así como los objetos, instru-
mentos, herramientas y dispositivos, para ser
comprensibles, utilizables y practicables por todas
las personas en condiciones de seguridad y
comodidad y de la forma más autónoma y natural
posible. Presupone la estrategia de «diseño uni-
versal o diseño para todas las personas», y se
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables
que deban adoptarse.

b) Diseño universal o diseño para todas las
personas: Es la actividad por la que se conciben o
proyectan desde el origen, y siempre que ello sea
posible, entornos, procesos, bienes, productos,
servicios, objetos, instrumentos, herramientas,
programas, dispositivos y elementos análogos, de
tal forma que puedan ser utilizados por todas las
personas, en la mayor extensión posible, sin
necesidad de adaptación ni diseño especializado.
El «diseño universal o diseño para todas las per-
sonas» no excluirá los productos de apoyo para
grupos particulares de personas con discapaci-
dad, cuando lo necesiten.

c) Inclusión social: Es el proceso en virtud del
cual la sociedad promueve valores compartidos
orientados al bien común y a la cohesión social,
permitiendo que todas las personas con discapa-
cidad tengan las oportunidades y recursos nece-
sarios para participar plenamente en la vida políti-
ca, económica, social, educativa, laboral y
cultural, y para disfrutar de unas condiciones de
vida en igualdad con las demás personas.

d) Igualdad de oportunidades: Es la ausencia
de toda discriminación, directa o indirecta, por
motivo de o por razón de discapacidad, incluida
cualquier distinción, exclusión o restricción que
tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o
dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio
en igualdad de condiciones por las personas con
discapacidad, de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales en los ámbitos político,
económico, educativo, social, laboral, cultural o de
otro tipo. 

e) Discriminación directa: Es la situación en
que se encuentra una persona con discapacidad
cuando es tratada de manera menos favorable

que otra en situación análoga por razón de su dis-
capacidad.

f) Discriminación indirecta: Existe cuando una
disposición legal o reglamentaria, una cláusula
convencional o contractual, un pacto individual,
una decisión unilateral o un criterio o práctica, o
bien un entorno, producto o servicio, aparente-
mente neutros, puedan ocasionar una desventaja
particular a una persona respecto de otras por
motivo de o por razón de discapacidad, siempre
que objetivamente no respondan a una finalidad
legítima y que los medios para la consecución de
esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

g) Discriminación por asociación: Existe cuan-
do una persona o grupo en que se integra es
objeto de un trato discriminatorio debido a su rela-
ción con otra por motivo o por razón de discapaci-
dad.

h) Acoso: Es toda conducta no deseada rela-
cionada con la discapacidad de una persona, que
tenga como objetivo o consecuencia atentar con-
tra su dignidad o crear un entorno intimidatorio,
hostil, degradante, humillante u ofensivo.

i) Medidas de acción positiva: Son aquellas de
carácter específico consistentes en evitar o com-
pensar las desventajas derivadas de la discapaci-
dad y destinadas a acelerar o lograr la igualdad
de hecho de las personas con discapacidad y su
participación plena en los ámbitos de la vida políti-
ca, económica, social, educativa, laboral y cultu-
ral, atendiendo a los diferentes tipos y grados de
discapacidad. 

j) Vida independiente: Es la situación en la que
la persona con discapacidad ejerce el poder de
decisión sobre su propia existencia y participa
activamente en la vida de su comunidad, confor-
me al derecho al libre desarrollo de la personali-
dad, teniendo la oportunidad de elegir su lugar de
residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad
de condiciones con las demás, y no se vean obli-
gadas a vivir con arreglo a un sistema de vida
especifico.

k) Normalización: Es el principio en virtud del
cual las personas con discapacidad deben poder
llevar una vida en igualdad de condiciones, acce-
diendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y
servicios que están a disposición de cualquier otra
persona.

l) Ajustes razonables: Son las modificaciones y
adaptaciones necesarias y adecuadas del
ambiente físico, social y actitudinal a las necesida-
des específicas de las personas con discapacidad
que, de manera eficaz y práctica y sin que supon-
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gan una carga desproporcionada o indebida, faci-
liten la accesibilidad y la participación y garanticen
a las personas con discapacidad el goce o ejerci-
cio, en igualdad de condiciones con las demás, de
todos los derechos.

m) Diálogo civil: Es el principio en virtud del
cual las organizaciones representativas de perso-
nas con discapacidad y de sus familias participan,
en los términos que establecen las leyes y demás
disposiciones normativas, en la elaboración, eje-
cución, seguimiento y evaluación de las políticas
oficiales que se desarrollan en la esfera de las
personas con discapacidad, las cuales garantiza-
rán, en todo caso, el derecho de los niños y las
niñas con discapacidad a expresar su opinión
libremente sobre todas las cuestiones que les
afecten y a recibir asistencia apropiada con arre-
glo a su discapacidad y edad para poder ejercer
ese derecho.

n) Transversalidad de las políticas en materia
de discapacidad: es el principio en virtud del cual
las actuaciones que desarrollan las Administracio-
nes Públicas no se limitan únicamente a planes,
programas y acciones específicos, pensados
exclusivamente para estas personas, sino que
comprenden las políticas y líneas de acción de
carácter general en cualquiera de los ámbitos de
actuación pública, en donde se tendrán en cuenta
las necesidades y demandas de las personas con
discapacidad.

ñ) Discapacidad: Es una situación que resulta
de la interacción entre las personas que presen-
tan deficiencias previsiblemente permanentes de
carácter físico, orgánico, sensorial, intelectual, del
desarrollo o mental y cualquier tipo de barreras
que limiten o impidan su participación plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condicio-
nes con las demás personas.

o) Plan integral de actuación en materia de
accesibilidad: Es el instrumento que identifica y
planifica las actuaciones que deben llevarse a
cabo para que en su ámbito de aplicación se
alcancen las condiciones de accesibilidad univer-
sal establecidas en la presente ley foral y en la
correspondiente normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II 
Ámbito de la ley foral

Artículo 4. Ámbito de aplicación.

1. En el marco competencial de Navarra, cons-
tituyen los ámbitos de aplicación de la presente
ley foral:

a) Los espacios públicos urbanizados, las
infraestructuras y la edificación.

b) Los transportes. 

c) Las comunicaciones y la sociedad de la
información.

d) Los productos y servicios a disposición del
público.

e) Las relaciones con las Administraciones
Públicas.

f) La Administración de Justicia.

g) El Patrimonio Cultural.

h) Las actividades culturales, deportivas y de
ocio.

i) El empleo.

j) El sistema educativo.

2. En relación con dichos ámbitos de aplica-
ción, estarán sometidas a la presente ley foral las
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas
establecidas en Navarra que presten en su ámbito
territorial alguno de los servicios comprendidos en
esta ley foral.

TÍTULO II 
Disposiciones y medidas generales de 

aplicación

Artículo 5. Medidas encaminadas a garantizar
la igualdad, la autonomía personal y la vida inde-
pendiente.

1. Corresponde a las Administraciones Públi-
cas de Navarra establecer las condiciones de
accesibilidad necesarias para que la igualdad de
oportunidades y la no discriminación sean reales y
efectivas, garantizando la autonomía y la inclusión
de todas las personas y, en particular, de las per-
sonas con discapacidad.

2. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad,
las Administraciones Públicas de Navarra garanti-
zarán las medidas necesarias para que el ejerci-
cio en igualdad de condiciones de los derechos
sea real y efectivo en todos los ámbitos de la vida,
prestando especial atención a la protección de los
derechos de las personas con discapacidad en
materia de igualdad entre mujeres y hombres,
salud, empleo, vivienda, protección social, educa-
ción, tutela judicial efectiva, movilidad, comunica-
ción, información y acceso a la cultura, al deporte
y al ocio, así como a la participación en los asun-
tos públicos, en los términos previstos en este
título y demás normativa que sea de aplicación.
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Asimismo, las Administraciones Públicas de
Navarra prestarán especial atención a aquellas
personas o grupo de personas especialmente vul-
nerables a la discriminación múltiple como son las
niñas, los niños y las mujeres con discapacidad,
las personas mayores, las mujeres con discapaci-
dad víctimas de violencia de género, las personas
LGTBI con discapacidad, las personas con pluri-
discapacidad y las personas con discapacidad
integrantes de minorías.

3. Para garantizar la libertad en la toma de
decisiones, la información y el consentimiento
deberán prestarse en formatos adecuados,
siguiendo las reglas marcadas por el principio de
diseño universal o diseño para todas las perso-
nas, de manera que les resulten accesibles y
comprensibles. En todo caso, se tendrán en cuen-
ta las circunstancias de cada persona y su capaci-
dad para tomar cada decisión en particular, garan-
tizándose la prestación del apoyo necesario.

4. A fin de promover el derecho a vivir de
forma independiente y a participar plenamente en
todos los aspectos de la vida, los poderes públi-
cos adoptarán las medidas pertinentes para
garantizar la accesibilidad universal en los entor-
nos, procesos, bienes, productos y servicios, el
transporte, la información y las comunicaciones,
incluidos los sistemas y las tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones, así como los
medios de comunicación social y en otros servi-
cios e instalaciones abiertos al público o de uso
público, tanto en zonas urbanas como rurales.

Artículo 6. Condiciones básicas de accesibili-
dad y no discriminación. 

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas
a la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y a las Entidades Locales de Navarra,
serán de aplicación en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación establecidas en
la normativa básica estatal.

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación tienen como objeto garantizar a
todas las personas la igualdad de oportunidades,
la autonomía personal y la vida independiente.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación establecerán, para cada ámbito
o área, medidas concretas para prevenir o supri-
mir discriminaciones y para compensar desventa-
jas o dificultades. 

4. Las condiciones básicas de accesibilidad y
no discriminación se establecerán teniendo en
cuenta los diferentes tipos y grados de discapaci-

dad y serán aplicables tanto al diseño inicial como
a los ajustes razonables de los entornos, proce-
sos, productos, bienes y servicios de cada ámbito
de aplicación de la presente ley foral.

Dicha regulación será gradual en el tiempo y
en el alcance y contenido de las obligaciones
impuestas, y abarcará a todos los ámbitos enume-
rados en el artículo 4.

Artículo 7. Gestión de la accesibilidad univer-
sal y desarrollo reglamentario.

1. En el desarrollo reglamentario de las dispo-
siciones contenidas en la presente ley foral, las
Administraciones Públicas de Navarra deberán
acogerse a la Norma UNE 170001-1 Accesibilidad
universal. Parte 1: Criterios DALCO para facilitar
la accesibilidad al entorno y la Norma UNE
170001-2 Accesibilidad Universal. Parte 2: Siste-
mas de gestión de la accesibilidad. La adopción
de un sistema de gestión de la accesibilidad glo-
bal será necesaria para garantizar a todas las per-
sonas las mismas posibilidades de acceso a cual-
quier parte del entorno construido, bienes y
servicios, con la mayor autonomía posible en su
utilización, con independencia de su edad o disca-
pacidad. 

2. Asimismo, las Administraciones Públicas de
Navarra deberán adoptar las medidas necesarias
para aumentar progresivamente la accesibilidad
de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos
móviles, haciéndolos perceptibles, operables,
comprensibles y robustos, garantizando al menos
un nivel de accesibilidad equivalente a la norma
EN 301 549 V1.1.2 (2015-04) o su versión más
reciente y, en todo caso, garantizando el nivel de
accesibilidad previsto en la normativa básica esta-
tal.

3. El Gobierno de Navarra garantizará el des-
arrollo de normativa técnica, así como la revisión
de la existente, de forma que se asegure la no
discriminación en diseños y desarrollos de tecno-
logías, entornos, procesos, productos, bienes y
servicios, en colaboración con las entidades y
organizaciones de normalización y certificación y
con todos los agentes implicados en asegurar la
calidad de vida de las personas. Impulsará, asi-
mismo, la investigación, el desarrollo y la innova-
ción en las áreas relacionadas con la accesibili-
dad universal.

4. Las Administraciones Públicas de Navarra
fomentarán e impartirán programas de formación
relativos a la accesibilidad universal y adoptarán
medidas para concienciar sobre los requisitos de
accesibilidad universal y sus beneficios para todas
las personas.
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Artículo 8. El informe de impacto de accesibili-
dad y discapacidad. 

En los procedimientos de aprobación de los
proyectos de leyes forales y de disposiciones
reglamentarias se incluirá con carácter preceptivo
un informe sobre el impacto por razón de accesi-
bilidad y discapacidad de las medidas que se
establezcan en las mismas.

Asimismo, en los procedimientos de aproba-
ción de disposiciones normativas por parte de las
Entidades Locales de Navarra se incluirá también
con carácter preceptivo dicho informe.

Artículo 9. Medidas contra la discriminación. 

Las medidas contra la discriminación tienen
como finalidad prevenir o corregir el hecho de que
una persona sea tratada directa o indirectamente
de una manera menos favorable que otra, en una
situación análoga o comparable, estableciendo
para ello exigencias de accesibilidad, exigencias
de eliminación de obstáculos y la obligación de
realizar ajustes razonables. 

A estos efectos, se entiende por exigencias de
accesibilidad los requisitos que deben cumplir los
entornos, procesos, productos, bienes y servicios,
así como las condiciones de no discriminación en
normas, criterios y prácticas, con arreglo a los
principios de accesibilidad universal y diseño para
todas las personas.

Para determinar si un ajuste es razonable, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 3.l) de la
presente ley foral, se tendrán en cuenta los costes
de la medida, los efectos discriminatorios que
suponga para las personas con discapacidad su
no adopción, la estructura y características de la
persona, entidad u organización que ha de poner-
la en práctica y la posibilidad que tenga de obte-
ner financiación oficial o cualquier otra ayuda.

Artículo 10. Medidas de acción positiva. 

Las Administraciones Públicas de Navarra
adoptarán medidas de acción positiva en benefi-
cio de las personas con discapacidad. Asimismo
se implementarán medidas adicionales dirigidas a
colectivos más vulnerables, susceptibles de ser
objeto de un mayor grado de discriminación,
incluida la discriminación múltiple, o de un menor
grado de igualdad de oportunidades, como son
las mujeres con discapacidad, las personas
LGTBI con discapacidad, los niños y las niñas con
discapacidad, quienes precisen de mayor apoyo
para el ejercicio de su autonomía o para la toma
libre de decisiones y las que padecen exclusión
social, así como las personas con discapacidad

que viven habitualmente en el medio rural y las
minorías étnicas.

Las medidas de acción positiva podrán consis-
tir en apoyos complementarios y en normas, crite-
rios y prácticas más favorables. Los apoyos com-
plementarios podrán consistir en ayudas
económicas, ayudas técnicas, asistencia perso-
nal, servicios especializados y ayudas y servicios
auxiliares para la comunicación.

Artículo 11. Fomento, promoción y participa-
ción. 

Las Administraciones Públicas de Navarra pro-
moverán la accesibilidad universal y el diseño
para todas las personas en los ámbitos descritos
en la presente ley foral, exigiendo que los planes
y proyectos, tanto de promoción pública como pri-
vada, cumplan con lo establecido en la presente
ley foral y en los reglamentos que la desarrollen.

Para ello fomentarán la participación de las
personas con discapacidad y sus familias, y/o los
tutores legales, de manera individual o a través de
sus organizaciones representativas, en la iniciati-
va, elaboración y adopción de las decisiones que
les conciernen, siendo obligación de las Adminis-
traciones Públicas de Navarra, en la esfera de sus
respectivas competencias, promover las condicio-
nes para asegurar que esta participación sea real
y efectiva. De igual modo se promoverá su pre-
sencia permanente en los órganos de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra de carácter par-
ticipativo y consultivo específicos en materia de
discapacidad, cuyas funciones estén directamente
relacionadas con materias que tengan incidencia
en esferas de interés preferente para las personas
con discapacidad.

Las Administraciones Públicas de Navarra
desarrollarán y promoverán actividades de infor-
mación, campañas de sensibilización, acciones
formativas y cuantas otras medidas sean necesa-
rias para la promoción de la igualdad de oportuni-
dades y la no discriminación.

Asimismo, impulsarán la formación y la progre-
siva incorporación a la función pública de perfiles
profesionales que garanticen una atención ciuda-
dana accesible para todas las personas.

Las campañas de información y sensibilización
deberán ser accesibles para todas las personas y
estarán disponibles en formato de lectura fácil,
sistema braille, letra ampliada, lengua de signos,
subtitulado  o en otros sistemas alternativos.

Las Administraciones Públicas de Navarra
garantizarán y apoyarán el desarrollo de normati-
va técnica, así como la revisión de la existente, de
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forma que asegure la no discriminación en proce-
sos, diseños y desarrollos de tecnologías, produc-
tos, servicios y bienes, en colaboración con las
entidades y organizaciones implicadas para ase-
gurar la calidad de vida de las personas con dis-
capacidad. Impulsarán asimismo, la investigación,
desarrollo e innovación en las áreas relacionadas
con la accesibilidad universal.

Artículo 12. Cumplimiento y control. 

Las Administraciones Públicas de Navarra
velarán y comprobarán la adecuación de sus
determinaciones y decisiones a la presente ley
foral y a las normas reglamentarias que la des-
arrollen.

Artículo 13. Símbolo Internacional de Accesi-
bilidad.

1. Con el objeto de identificar el acceso y posi-
bilidades de uso de productos, entornos, proce-
sos, bienes y servicios se deberán señalar los que
sean accesibles con el Símbolo Internacional de
Accesibilidad (SIA).

2. En el supuesto de que un producto, entorno,
proceso, bien o servicio sólo sea accesible para
determinadas discapacidades, se señalizará para
que tipo de discapacidad es accesible con el sím-
bolo correspondiente. 

3. Reglamentariamente se establecerá la sim-
bología a utilizar en cada caso.

TÍTULO III 
Disposiciones específicas

CAPÍTULO I
Accesibilidad en el territorio

Artículo 14. Accesibilidad en los espacios
urbanos de uso público.

1. La planificación y urbanización de los espa-
cios urbanos de uso público deberán garantizar su
accesibilidad, mediante el planeamiento general,
el planeamiento de desarrollo y los demás instru-
mentos de ordenación urbanística y de ejecución
del planeamiento, de acuerdo con los criterios
establecidos en la presente ley foral y su normati-
va de desarrollo.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística,
los proyectos de urbanización y los proyectos de
obras ordinarias deberán incluir un apartado justi-
ficativo del cumplimiento de las condiciones de
accesibilidad, teniendo en cuenta la vinculación
del sector afectado con los sectores limítrofes.
Cuando no sea posible el cumplimiento de alguna
de las condiciones de accesibilidad, se motivará

este extremo, debiendo adoptarse los correspon-
dientes ajustes razonables.

3. Los espacios urbanos de uso público exis-
tentes, incluidas las instalaciones de servicios y el
mobiliario urbano, deberán ir adaptándose gra-
dualmente según las determinaciones del plan
integral de actuación en materia de accesibilidad
aprobado por la entidad local y las intervenciones
que se realicen en los mismos deberán cumplir,
en todos los casos, con los ajustes razonables.

Artículo 15. Itinerarios.

1. Los itinerarios peatonales, como parte del
área de uso peatonal destinada específicamente
al tránsito de personas, incluyendo las zonas
compartidas de modo permanente o temporal
entre éstas y los vehículos, se diseñarán y realiza-
rán de forma que resulten accesibles a cualquier
persona y garanticen un uso no discriminatorio.

2. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en
la normativa básica vigente, sin perjuicio del des-
arrollo reglamentario de la presente ley foral.

Artículo 16. Aparcamientos.

1. En todas las zonas destinadas al estaciona-
miento de vehículos automóviles, en superficie o
subterráneas, que se ubiquen en vías o espacios
de uso público, se reservarán, con carácter per-
manente y tan cerca como sea posible de los
accesos peatonales, plazas debidamente señali-
zadas para uso por las personas que hayan obte-
nido la tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad, según lo establecido en el artí-
culo 34 de la presente ley foral y sin perjuicio de
las condiciones de uso o de los derechos regula-
dos en la normativa foral y local que sean más
favorables.

2. Los Municipios de Navarra, mediante Orde-
nanza, determinarán las zonas del núcleo urbano
que tienen la condición de centro de actividad. En
estas zonas se reservará, como mínimo, una de
cada cuarenta plazas o fracción. Todo ello sin per-
juicio de la reserva de plazas accesibles estableci-
das en la legislación básica estatal.

3. Las plazas reservadas para el uso de perso-
nas con discapacidad habrán de cumplir las espe-
cificaciones y poseer las dimensiones estableci-
das reglamentariamente. Los accesos peatonales
a dichas plazas cumplirán las condiciones exigi-
das para ser accesibles.

Artículo 17. Elementos de urbanización. 

1. Se entiende por elementos de urbanización
cualquier elemento de las obras de urbanización,
tales como pavimentación, suministro y distribu-
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ción de agua, saneamiento, red de alcantarillado,
captación y distribución de la energía eléctrica,
gas, telecomunicaciones, alumbrado público,
seguridad vial y señalización vial y jardinería, y
cuantos elementos materialicen las previsiones de
los instrumentos de ordenación urbanística. 

2. El diseño, colocación y mantenimiento de
los elementos de urbanización que hayan de ubi-
carse en áreas de uso peatonal garantizarán la
seguridad, accesibilidad, autonomía y no discrimi-
nación de todas las personas, en los términos que
se establezcan reglamentariamente.

3. Los elementos que, provisionalmente, se
ubiquen en los espacios de uso público se debe-
rán situar y señalizar de modo que se garantice la
seguridad y la accesibilidad universal.

4. Las obras que interfieran la vía pública dis-
pondrán de los medios de protección y señaliza-
ción necesarios, sin invadir los itinerarios accesi-
bles siempre que sea posible, y proporcionarán
itinerarios o pasos alternativos.

Artículo 18. Mobiliario urbano y parques infan-
tiles.

1. Se entiende por mobiliario urbano el conjun-
to de elementos muebles existentes en los espa-
cios urbanos de uso público, superpuestos o ado-
sados a los elementos de urbanización o de
edificación, tales como pilonas, postes de señali-
zación, cabinas telefónicas, papeleras, buzones,
bancos y demás elementos análogos.

2. Todos los elementos de mobiliario urbano
de uso público se diseñarán y localizarán para
que puedan ser utilizados de forma autónoma y
segura por todas las personas, disponiéndose de
manera que no se invada el ámbito de paso, ni en
el plano del suelo ni en altura de los itinerarios
peatonales.

3. Las señales de tránsito, semáforos, postes
de iluminación o cualquier otro elemento vertical
de señalización que se sitúe en un itinerario pea-
tonal se diseñarán y localizarán de manera que no
obstaculicen la circulación de las personas y per-
mitan ser usados con la máxima comodidad.

4. Reglamentariamente se establecerán los
parámetros y características que estos elementos
habrán de cumplir para ser considerados accesi-
bles y comprensibles, debiendo, en todo caso,
contemplar, como mínimo, la altura libre bajo las
señales, la ubicación en las aceras y la situación
de pulsadores y mecanismos manuales, así como
la implementación de técnicas como señales
sonoras, la lectura fácil, el empleo de pictogramas
homologados y el sistema braille donde proceda.

5. La disposición de quioscos, terrazas de
bares, los cajeros automáticos, las máquinas
expendedoras y otras instalaciones similares que
ocupen parcialmente las aceras o espacios públi-
cos habrán de permitir, en todos los casos, el
tránsito peatonal, ajustándose a las normas esta-
blecidas para los itinerarios peatonales. 

6. Las cabinas telefónicas, los cajeros automá-
ticos, las máquinas expendedoras e informativas y
otros elementos análogos que requieran manipu-
lación se diseñarán de manera que garanticen la
accesibilidad a las personas con distintos tipos de
discapacidad y se colocarán de manera que, ade-
más de no obstaculizar la circulación de las perso-
nas, permitan ser usados con la máxima comodi-
dad.

7. También habrán de ser accesibles en cuan-
to a diseño y ubicación las papeleras, los buzones
y otros elementos análogos, debiendo estar dis-
puestos de manera que no interfieran el tránsito
peatonal.

8. Iguales condiciones habrán de poseer los
elementos salientes que se ubiquen en un espa-
cio peatonal, tales como toldos y otros análogos,
que deberán evitar, en todo caso, ser un obstácu-
lo para la libre circulación de las personas.

9. Los parques infantiles se diseñarán e insta-
larán conforme a criterios de accesibilidad univer-
sal y diseño para todas las personas, de manera
que sean espacios inclusivos en los que todos los
niños y niñas puedan jugar juntos, independiente-
mente de sus capacidades. Asimismo deberán ser
accesibles el entorno y los accesos al parque
infantil y a los diferentes elementos de juego.

10. A los efectos de lo previsto en este artícu-
lo, se estará a lo dispuesto en la normativa básica
vigente, sin perjuicio del desarrollo reglamentario
de la presente ley foral.

Artículo 19. Espacios naturales de uso público.

En los espacios naturales donde se desarrollen
actividades destinadas al uso público, deberán
preverse itinerarios peatonales y servicios accesi-
bles, en los supuestos y en la forma que sea técni-
camente posible, de forma que se combine el res-
peto al medio ambiente con el derecho de todas
las personas a disfrutar de la naturaleza, de con-
formidad con las guías generales de accesibilidad
en espacios naturales aprobadas al efecto.

Reglamentariamente se establecerá el conteni-
do y los plazos para la aprobación de tales guías,
de acuerdo con las previsiones de accesibilidad
recogidas en los planes de gestión de los respec-
tivos espacios naturales.
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Artículo 20. Señalización e información acce-
sibles.

1. Los itinerarios peatonales dispondrán de
una completa señalización que asegure la situa-
ción y orientación de las personas con cualquier
tipo de discapacidad, garantizando su legibilidad y
comprensión.

2. Se garantizará la fácil localización de los
principales espacios y equipamientos del entorno,
mediante la señalización direccional que garantice
su lectura por parte de los peatones desde los iti-
nerarios peatonales, facilitándose su orientación
dentro del espacio público mediante la metodolo-
gía de lectura fácil y pictogramas homologados,
braille, señales sonoras o aquellos sistemas que
en cada momento ofrezcan mayores garantías de
cara al acceso a la información. En especial, se
tendrán en cuenta el tamaño y color del rótulo, la
inexistencia de deslumbramiento, iluminación
mínima, la posición, la altura y la orientación, así
como la inexistencia de obstáculos que impidan o
dificulten su percepción. En los espacios en que
así se determine, se completará dicha señaliza-
ción con mapas y puntos de información que faci-
liten la orientación y el desenvolvimiento autóno-
mo por el espacio público.

CAPÍTULO II 
Accesibilidad en la edificación

Sección 1.ª 
Edificios de uso público

Artículo 21. Accesibilidad en los edificios de
uso público. 

1. Se consideran edificios, establecimientos o
instalaciones de uso público aquellos destinados
a un uso que implique concurrencia de personas
para la realización de actividades de carácter
social, recreativo, deportivo, cultural, educativo,
comercial, administrativo, asistencial, residencial,
religioso, sanitario u otras análogas.

2. Los edificios de titularidad pública o privada
destinados a un uso público se proyectarán, cons-
truirán, rehabilitarán, reformarán, mantendrán y
utilizarán de forma que garanticen que estos
resulten accesibles, en las condiciones y plazos
que se establezcan reglamentariamente.

3. En las ampliaciones, rehabilitaciones o
reformas de los edificios de uso público que
requieran para su adaptación medios técnicos o
económicos desproporcionados, podrán adoptar-
se ajustes razonables, en las condiciones que se
establezcan reglamentariamente.

4. Los planes de autoprotección, emergencia y
evacuación de los edificios, establecimientos e
instalaciones de uso o concurrencia pública inclui-
rán los procedimientos de aviso accesibles y pro-
ductos de apoyo a las personas con discapacidad
y personas mayores.

Artículo 22. Accesos al interior de los edifi-
cios.

Los accesos a todo edificio habrán de garanti-
zar la accesibilidad a su interior mediante itinera-
rios accesibles fácilmente localizables que lo
comuniquen con la vía pública y las zonas de
aparcamiento. Cuando existan varios edificios
integrados en un mismo complejo, estarán comu-
nicados entre sí y con las zonas comunes
mediante itinerarios accesibles.

Artículo 23. Comunicación horizontal y verti-
cal.

1. Los espacios que alberguen los diferentes
usos o servicios de un edificio público tendrán
características tales que permitan su utilización
independiente a todas las personas y estarán
comunicados por itinerarios accesibles y com-
prensibles.

2. Existirá al menos un itinerario accesible a
nivel que comunique entre sí todo punto accesible
situado en una misma cota, el acceso y salida de
la planta, las zonas de refugio que existan en ella
y los núcleos de comunicación vertical accesible.

3. A lo largo de todo el recorrido horizontal
accesible quedarán garantizadas:

a) La circulación de personas en silla de rue-
das.

b) La adecuación de la pavimentación para
limitar el riesgo de resbalón y facilitar el desplaza-
miento a las personas con discapacidad o movili-
dad reducida, así como para garantizar la deam-
bulación autónoma de personas con discapacidad
visual.

c) La comunicación visual de determinados
espacios, según su uso, atendiendo a las necesi-
dades de las personas con discapacidad auditiva.

Artículo 24. Movilidad vertical.

1. Entre los espacios accesibles situados en
cotas distintas existirá al menos un itinerario acce-
sible entre los diferentes niveles que contará,
como mínimo, con un medio accesible alternativo
a las escaleras. Los edificios de uso público de
más de una planta contarán siempre con ascen-
sor accesible para todas las discapacidades o
rampa accesible.
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2. Se dispondrá en cada planta, frente a la
puerta del ascensor, del espacio suficiente que
permita el acceso a las personas usuarias de silla
de ruedas o de otras ayudas técnicas para su
deambulación, excepto en caso de edificios exis-
tentes cuyas características no lo permitieran.

3. Se dispondrán elementos de información
accesibles que permitan la orientación y el uso de
las escaleras, rampas y ascensores a todas las
personas.

Artículo 25. Aseos.

Los edificios y establecimientos de uso público
dispondrán de aseos accesibles para todas las
personas en las zonas de uso público, en los tér-
minos establecidos reglamentariamente.

Artículo 26. Reserva de espacios.

1. En los salones de actos, salas de espectá-
culos y locales con asientos fijos se dispondrán
asientos convertibles al lado del itinerario accesi-
ble, bien señalizados, localizables y de fácil eva-
cuación, para uso de las personas con discapaci-
dad y/o movilidad reducida o con discapacidad
sensorial; en estos espacios y en las zonas de
espera con asientos fijos se garantizará la exis-
tencia de plazas reservadas para personas usua-
rias de silla de ruedas.

2. En todos estos espacios se habilitará, asi-
mismo, una zona donde esté instalado, señaliza-
do de forma adecuada, un bucle magnético o un
sistema alternativo que garantice la accesibilidad
a personas con discapacidad auditiva. Los intér-
pretes de lengua de signos se situarán cerca de
los ponentes y tendrán una iluminación específica.

3. Dichos espacios incorporarán los dispositi-
vos y nuevas tecnologías que den solución a los
problemas de accesibilidad.

4. Las personas con discapacidad que tengan
como medida de apoyo perros de asistencia goza-
rán plenamente del derecho a hacer uso de este
tipo de espacios, sin que pueda verse limitada su
libertad de circulación y acceso por esta causa, de
conformidad con lo previsto en el título II de la Ley
Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la
libertad de acceso al entorno, deambulación y
permanencia en espacios abiertos y otros delimi-
tados, de personas con discapacidad acompaña-
das de perros de asistencia.

Artículo 27. Mobiliario y elementos de infor-
mación.

Las características del mobiliario fijo y de los
elementos de información y comunicación, así
como la disposición de los mismos, permitirán su

uso por las personas con discapacidad. La dispo-
sición de los mismos en ningún caso podrá consti-
tuir un obstáculo al itinerario accesible.

Sección 2.ª 
Edificios de titularidad privada de uso 

residencial

Artículo 28. Accesibilidad en edificios de titula-
ridad privada de uso residencial.

1. En el exterior del edificio la parcela dispon-
drá, al menos, de un itinerario accesible que
comunique con la entrada principal al edificio. En
conjuntos de viviendas unifamiliares deberá existir
una entrada a la zona privativa de cada vivienda
que comunique con la vía pública y con las zonas
comunes exteriores, tales como aparcamientos
exteriores propios del edificio, jardines, piscinas,
zonas deportivas y espacios análogos.

2. Entre las distintas plantas del edificio, los
edificios de nueva construcción y las viviendas
plurifamiliares o unifamiliares dispondrán de itine-
rarios accesibles que permitan la comunicación
entre la vía pública, la entrada a cada vivienda y
las dependencias y zonas de uso comunitario que
estén a su servicio. En caso de las viviendas uni-
familiares y en los edificios plurifamiliares que se
establezcan reglamentariamente, el itinerario
accesible que comunique la vía pública y la entra-
da a la vivienda podrá sustituirse por una previ-
sión de un espacio suficiente que permita en el
futuro la instalación de los productos de soporte
necesarios. Los conjuntos residenciales formados
por viviendas unifamiliares se consideran edificios
plurifamiliares en cuanto a las condiciones de
accesibilidad que deben cumplir sus zonas comu-
nes.

3. En cada planta, los edificios dispondrán de
un itinerario accesible que comunique el acceso
accesible a toda planta (entrada principal accesi-
ble al edificio, ascensor accesible, rampa accesi-
ble) con las viviendas, zonas de uso comunitario y
elementos asociados a viviendas, tales como tras-
teros, plazas de aparcamiento y espacios análo-
gos ubicados en la misma planta. 

Cuando existan plantas con uso de garaje,
trasteros o uso comunitario para las viviendas, las
condiciones de accesibilidad y el acceso de los
ascensores a las mismas se realizarán en las mis-
mas condiciones que en el resto de las plantas.

Cuando las condiciones de la parcela obliguen
a que las plantas de aparcamiento tengan una
pendiente inferior al seis por ciento, se permitirá
que los tramos de las rampas no tengan una lon-
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gitud máxima, salvo en el itinerario accesible entre
las plazas accesibles y el acceso accesible de
dicha planta.

4. Los proyectos de reforma, rehabilitación o
restauración de edificios de titularidad privada de
uso residencial de vivienda que afecten a un por-
centaje de la superficie inicial superior al que se
establezca reglamentariamente o que sean objeto
de cambio de uso, habrán de contemplar las
obras necesarias para adecuarse a las condicio-
nes de accesibilidad que se determinen reglamen-
tariamente para cada supuesto, en función del
uso, superficie y grado de intervención. En aque-
llos casos en que el coste derivado de la adapta-
ción al cumplimiento de estos requisitos resultase
desproporcionado respecto al coste total de la
obra, se realizará una propuesta alternativa de
ajuste razonable.

5. En cualquier caso, las reformas realizadas
no podrán menoscabar las condiciones de accesi-
bilidad existentes.

6. En lo que respecta a las obras de adapta-
ción que lleven a cabo las personas titulares o las
personas usuarias de viviendas, habrá que estar a
lo dispuesto en la legislación sectorial. 

Sección 3.ª
Información, señalización y seguridad

Artículo 29. Información, señalización y segu-
ridad.

1. Los edificios dispondrán de la información,
señalización e iluminación que sean necesarias
para facilitar la orientación, la localización de las
distintas áreas y de los itinerarios accesibles, así
como la utilización del edificio en condiciones de
seguridad por cualquier persona.

2. La información de seguridad estará situada
en un lugar de fácil localización y accesible para
todas las personas y permitirá su comprensión por
todas las personas usuarias mediante el empleo
de la metodología de lectura fácil, pictogramas
homologados, braille, lengua de signos, señales
acústicas o aquellos sistemas que en cada
momento ofrezcan mayores garantías de acceso
a la información.

3. La señalización de los espacios y equipa-
mientos de los edificios tendrá en consideración la
iluminación y demás condiciones visuales, acústi-
cas y, en su caso, táctiles que permitan su per-
cepción a personas con discapacidad sensorial o
intelectual, garantizando la accesibilidad cognitiva
y los entornos comprensibles. 

4. La información y señalización se mantendrá
actualizada. Todas las adaptaciones, adecuacio-
nes y nuevos servicios de accesibilidad que se lle-
ven a cabo en el edificio estarán debidamente
señalizados, teniendo en cuenta los criterios de
fácil comprensión señalados en los apartados
anteriores.

Sección 4.ª 
Reserva de viviendas para personas con 

discapacidad

Artículo 30. Reserva de viviendas accesibles.

1. En los proyectos de viviendas que se acojan
a la calificación de vivienda protegida, se reserva-
rá al menos un cuatro por ciento de las viviendas
totales para personas con discapacidad, en la
forma que se establezca en la Ley Foral 10/2010,
de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en
Navarra. 

2. Las viviendas objeto de la reserva prevista
en este artículo destinadas al arrendamiento
podrán adjudicarse a personas con discapacidad
individualmente consideradas, unidades familiares
con alguna persona con discapacidad o entidades
sin ánimo de lucro del sector de la discapacidad,
siempre que en este último supuesto se destinen
por esas entidades a la promoción de la inclusión
social de las personas con discapacidad y de la
vida autónoma, como viviendas asistidas, vivien-
das compartidas, viviendas de apoyo, proyectos
de vida independiente de personas con discapaci-
dad o soluciones análogas.

3. La obligación de reserva alcanzará, igual-
mente, a los proyectos de viviendas de cualquier
otro carácter que se construyan, promuevan o
subvencionen por las administraciones públicas y
demás entidades dependientes o vinculadas al
sector público.

4. En los edificios en los que, de acuerdo con
lo establecido anteriormente, se proyecten vivien-
das reservadas a personas con discapacidad,
habrá de reservarse igual número de plazas de
aparcamiento accesibles vinculadas a ellas,
debiendo establecerse un itinerario adaptado que
comunique los garajes con las viviendas.

Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de
edificios e instalaciones que constituyan un com-
plejo arquitectónico, éste se proyectará y construi-
rá en condiciones que permitan, en todo caso, la
accesibilidad de las personas con discapacidad a
los diferentes inmuebles o instalaciones comple-
mentarias.
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5. Las personas con discapacidad deberán dis-
poner de la información necesaria, en formato
accesible y comprensible, de la oferta disponible
de viviendas reservadas y de los procedimientos
de gestión y adquisición.

Sección 5.ª 
Edificios de valor histórico-artístico

Artículo 31. Edificios de valor histórico-artísti-
co.

Los bienes inmuebles integrantes del Patrimo-
nio Cultural de Navarra podrán ser objeto de las
adaptaciones precisas para garantizar la accesibi-
lidad universal, sin perjuicio de la necesaria pre-
servación de los valores objeto de protección.
Cuando no sea posible el cumplimiento de alguna
de las condiciones básicas de accesibilidad, se
aplicarán los necesarios ajustes razonables. En
todo caso, se observarán las exigencias previstas
para la intervención en esta modalidad de bienes
en la legislación en materia de patrimonio históri-
co-artístico.

Asimismo se promoverán medios alternativos
para poder acercar el Patrimonio Cultural a las
personas que no pueden acceder al mismo, como
visitas virtuales, audiodescripciones y reproduc-
ciones del mismo.

Reglamentariamente se determinarán los pla-
zos y condiciones para la adaptación y, en su
caso, aplicación de los ajustes razonables.

CAPÍTULO III 
Accesibilidad en el transporte

Artículo 32. Condiciones de accesibilidad en
el transporte público por carretera.

1. A los efectos de esta ley foral, se consideran
medios de transporte los vehículos o demás uni-
dades del parque móvil destinados al transporte
de viajeros y también los edificios, naves y espa-
cios de uso público necesarios para prestar el ser-
vicio, incluidas las infraestructuras, instalaciones y
mobiliario vinculados a ellos.

2. Los vehículos o demás unidades del parque
móvil de nueva adquisición destinado al transpor-
te de viajeros deberán cumplir los requisitos técni-
cos previstos en la normativa de accesibilidad uni-
versal. 

3. Los edificios, establecimientos, espacios
públicos y otros elementos de nueva creación
destinados a infraestructuras vinculadas al trans-
porte se proyectarán, construirán y mantendrán
de modo que se garantice un uso en igualdad de

condiciones, independiente y seguro para todas
las personas, incluyendo la señalización con crite-
rios de accesibilidad cognitiva y los entornos com-
prensibles para todas las personas. 

4. Los titulares de los medios de transporte
público mantendrán el adecuado estado de con-
servación de los elementos que garanticen la
accesibilidad de los mismos. 

5. Los medios de transporte público regular de
viajeros que sean competencia de la Administra-
ción de la Comunidad Foral o de la Administración
Local de Navarra habrán de garantizar la accesibi-
lidad universal:

a) En el acceso y utilización de los espacios
interiores y exteriores de uso público que formen
parte de las infraestructuras.

b) En el acceso a los vehículos y a las zonas
habilitadas en su interior. 

c) En los productos y servicios de uso público
que se ofrezcan en esos espacios, en particular
en las taquillas, incluidos los sistemas de informa-
ción y comunicación con las personas usuarias.
En los puntos de información y atención al público
se garantizará la prestación de servicio de intér-
pretes de lengua de signos y guías intérpretes, de
carácter presencial o mediante teleinterpretación,
y de medios de apoyo a la comunicación oral
como bucles magnéticos sin perjuicio de otros
productos de apoyo que surjan como consecuen-
cia de los avances tecnológicos.

d) En la venta de billetes a través de páginas
web o aplicaciones para dispositivos móviles.

e) Los planes o proyectos que determinen las
características de la prestación de nuevos servi-
cios regulares de uso general de viajeros por
carretera contendrán necesariamente una memo-
ria de accesibilidad que determine las soluciones
técnicas necesarias para garantizar la accesibili-
dad universal en la prestación del servicio.

El requisito previsto en el párrafo anterior será
igualmente necesario en la tramitación de las
modificaciones de los contratos de gestión de ser-
vicio público actualmente vigentes, cuando éstos
impliquen la atención de nuevos tráficos. 

6. Los prestadores del servicio de transporte
discrecional de viajeros deben garantizar las con-
diciones de accesibilidad de las infraestructuras y
de un porcentaje mínimo de unidades de transpor-
te que garanticen el servicio a las personas con
discapacidad, que será fijado reglamentariamente.

7. Los prestadores del servicio de transporte
público regular de viajeros deberán prestar a su
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personal formación sobre la atención a las perso-
nas con discapacidad, tanto en cuanto al trato
como en cuanto a la utilización de los medios de
apoyo.

8. En los pliegos de condiciones de todos los
concursos para la adjudicación de servicios regu-
lares de transporte de viajeros se harán constar,
como mínimo, las condiciones exigidas en la nor-
mativa básica estatal para facilitar el uso de los
vehículos a las personas con discapacidad.

9. Reglamentariamente se establecerán las
condiciones de accesibilidad que habrán de cum-
plir los medios de transporte público, sin perjuicio
de lo establecido en la normativa básica estatal de
aplicación. 

Artículo 33. Plan de implantación de la accesi-
bilidad en los medios de transporte.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, en el ámbito de sus competencias, ela-
borará y aprobará, en el plazo de un año desde la
entrada en vigor de la presente ley foral, un plan
de implantación progresiva de la accesibilidad uni-
versal de los medios de transporte destinados al
transporte público de viajeros. 

Artículo 34. Tarjeta de estacionamiento de
vehículos automóviles para personas con disca-
pacidad que presenten movilidad reducida.

La emisión y uso de la tarjeta de estaciona-
miento estará sujeta a lo dispuesto en el Real
Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que
se regulan las condiciones básicas de emisión y
uso de la tarjeta de estacionamiento para perso-
nas con discapacidad, sin perjuicio de las condicio-
nes de uso o de los derechos regulados en la nor-
mativa foral y local que sea más favorable. 

Artículo 35. Medidas de acción positiva en el
transporte.

1. En los vehículos destinados al transporte
público de viajeros se reservarán y señalizarán
espacios para usuarios de silla de ruedas, para
usuarios de otros productos de apoyo a la movili-
dad si las condiciones de seguridad para su trans-
porte lo permiten, así como plazas de uso prefe-
rente para personas con discapacidad
acompañadas de apoyo animal, en este último
caso de conformidad con lo previsto en el título II
de la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, regulado-
ra de la libertad de acceso al entorno, deambula-
ción y permanencia en espacios abiertos y otros
delimitados, de personas con discapacidad acom-
pañadas de perros de asistencia.

2. Reglamentariamente se determinarán las
poblaciones en las que existirá al menos un vehí-
culo especial o taxi accesible que cubra de mane-
ra prioritaria las necesidades de desplazamiento
de las personas con movilidad reducida.

CAPÍTULO IV 

Accesibilidad en las relaciones de los ciudada-
nos y ciudadanas con las Administraciones Públi-
cas de Navarra

Artículo 36. Las relaciones de los ciudadanos
y ciudadanas con las Administraciones Públicas
de Navarra. 

Reglamentariamente se establecerán las con-
diciones básicas de accesibilidad y no discrimina-
ción que deberán reunir las oficinas públicas, pro-
cedimientos, dispositivos y servicios de atención y
participación ciudadana, incluidas las relativas a
los recursos humanos y materiales.

Artículo 37. Formación del personal de las ofi-
cinas de asistencia en materia de registro y de
atención ciudadana.

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
deberán incluir la formación necesaria para que el
personal de asistencia en el uso de medios elec-
trónicos y de atención ciudadana pueda tener los
conocimientos adecuados para dirigirse y prestar
apoyo a todas las personas. 

2. Los planes de formación para este personal
deberán incluir formación sobre la atención a las
personas con discapacidad y sobre la utilización
de los productos de apoyo que tengan a disposi-
ción de los usuarios, estableciendo programas
permanentes de especialización y actualización,
de carácter general y de aplicación para todos los
tipos de discapacidad.

3. Se formará a personal en accesibilidad uni-
versal para dar servicio a las necesidades de
todas las personas.

CAPÍTULO V 
Accesibilidad en la comunicación, sitios web y

aplicaciones para dispositivos móviles

Artículo 38. Condiciones de accesibilidad en
la comunicación. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra
promoverán la supresión de barreras en la comu-
nicación y el establecimiento de mecanismos y
alternativas técnicas y humanas que la hagan
accesible.

2. Asimismo deberán facilitar a las personas
con discapacidad el acceso a la información,
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garantizando que los textos de interés público y
formularios de utilización frecuente se ofrezcan en
formato de lectura fácil, sistema braille, lengua de
signos, letra ampliada u otros sistemas alternati-
vos que se desarrollen por los avances tecnológi-
cos.

3. Las campañas institucionales de comunica-
ción y publicidad garantizarán la accesibilidad de
la información a todas las personas. 

Artículo 39. Medios de comunicación social.

1. Los medios de comunicación deberán incor-
porar progresivamente en las tecnologías de la
información y comunicación que utilicen, los avan-
ces y sistemas nuevos que favorezcan la accesi-
bilidad en la comunicación. 

2. La Administración de la Comunidad Foral
regulará en su legislación específica en materia
de comunicación audiovisual las condiciones de
accesibilidad de los contenidos audiovisuales de
la televisión, mediante la incorporación de subtitu-
lación, la audiodescripción y la interpretación en
lengua de signos. 

3. Los medios de comunicación audiovisual
deberán incorporar gradualmente los sistemas de
audiodescripción, de subtitulación y de interpreta-
ción de la lengua de signos para hacer accesible
su programación. 

4. Las Administraciones Públicas de Navarra
promoverán que las empresas distribuidoras de
obras cinematográficas y audiovisuales incorpo-
ren sistemas de subtitulación y de audiodescrip-
ción y, en el caso de la distribución digital, siste-
mas de audionavegación.

Artículo 40. Accesibilidad en los sitios web y
aplicaciones para dispositivos móviles del sector
público de Navarra.

1. En el ámbito de la sociedad de la informa-
ción y de las telecomunicaciones, la Administra-
ción de la Comunidad Foral y las Entidades Loca-
les de Navarra garantizarán la accesibilidad
universal y el diseño para todas las personas en
elementos como la firma electrónica y el acceso a
las páginas web y aplicaciones para dispositivos
móviles de las Administraciones Públicas, de enti-
dades y empresas que se encarguen de gestionar
servicios públicos y de los sitios web que reciban
financiación pública para su diseño o manteni-
miento, en el marco de la normativa básica estatal.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra y
los prestadores de servicios públicos garantizarán
el acceso electrónico a los mismos, debiendo ser

accesible la información que proporcionen sobre
dichos servicios a través de Internet. 

3. Las páginas web mencionadas en los apar-
tados anteriores deberán cumplir progresivamente
el nivel de accesibilidad establecido en la presen-
te ley foral y deberán proporcionar y actualizar
periódicamente una declaración de accesibilidad
detallada, exhaustiva y clara sobre la conformidad
de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos
móviles con dicho nivel y la fecha en que se reali-
zó la última revisión de las condiciones de accesi-
bilidad. 

4. La declaración de accesibilidad se propor-
cionará en un formato accesible, según el modelo
reglamentariamente establecido, que, en todo
caso, respetará los requisitos mínimos estableci-
dos en la normativa básica estatal.

5. Las Administraciones Públicas de Navarra
velarán por que el procedimiento de reclamación
frente a una solicitud de información accesible o
queja sea adecuado y eficaz para garantizar la
accesibilidad universal, así como para que se tra-
ten de forma efectiva las comunicaciones y solici-
tudes recibidas, y para evaluar cuándo o en qué
medida el cumplimiento de los requisitos de acce-
sibilidad establecidos en esta ley foral imponen
una carga desproporcionada. Reglamentariamen-
te se regulará dicho procedimiento de  conformi-
dad con la normativa básica estatal.

6. Las Administraciones Públicas de Navarra
comprobarán periódicamente la conformidad de
sitios web y las aplicaciones para dispositivos
móviles con los requisitos de accesibilidad esta-
blecidos en la presente ley foral. Reglamentaria-
mente se establecerá la metodología para el
seguimiento de dicha conformidad y el contenido
del informe sobre el resultado del seguimiento.

7. Las Administraciones Públicas de Navarra
fomentarán y facilitarán a su personal programas
de formación relativos a la accesibilidad de los
sitios web y de las aplicaciones para dispositivos
móviles, diseñados para crear, gestionar y actuali-
zar contenidos de sitios web y aplicaciones para
dispositivos móviles accesibles. Asimismo, adop-
tarán medidas para concienciar sobre los requisi-
tos de accesibilidad establecidos en la presente
ley foral, sus beneficios tanto para las personas
usuarias como para las propietarias de los sitios
web y aplicaciones para dispositivos móviles, y
sobre el mecanismo de advertencia en caso de
incumplimiento de los requisitos de accesibilidad
señalados en el apartado anterior. 

8. Las Administraciones Públicas de Navarra
promoverán las medidas de sensibilización, con-
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cienciación, divulgación, educación y, en especial,
de formación en el terreno de la accesibilidad uni-
versal, con objeto de lograr que los titulares de
otras páginas web distintas de las mencionadas
en el apartado anterior incorporen progresivamen-
te los criterios de accesibilidad.

CAPÍTULO VI 
Accesibilidad en los productos y servicios

Artículo 41. Condiciones de accesibilidad de
los productos. 

Las Administraciones Públicas de Navarra
deberán garantizar productos accesibles en los
servicios que ofrecen y exigir que dichos produc-
tos también estén disponibles en los servicios que
hayan externalizado. En este último caso, las
Administraciones Públicas velarán por que las
empresas, las entidades y los organismos que
prestan dichos servicios públicos cumplan con
dicha condición.

Artículo 42. Condiciones de accesibilidad en
los servicios públicos. 

1. Las Administraciones Públicas de Navarra y
los prestadores de servicios públicos deberán
ofrecer servicios accesibles, tanto en cuanto a su
uso como en cuanto a la información que se facili-
te sobre los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerán las
condiciones de accesibilidad para el acceso y utili-
zación de los servicios a disposición del público y
de la información que se facilite sobre los mismos,
que deberá estar disponible en documentos en
formato de lectura fácil, sistema braille, lengua de
signos, letra ampliada o sistemas alternativos.

3. Los prestadores de servicios de uso público
de nueva creación deberán garantizar las condi-
ciones de accesibilidad universal para que todas
las personas puedan usarlos en condiciones de
igualdad, sin que exista discriminación por motivo
de discapacidad.

4. Los prestadores de servicios de uso público
existentes deberán adoptar las medidas necesa-
rias para alcanzar progresivamente las mejores
condiciones de accesibilidad posibles, de acuerdo
con el principio de ajustes razonables. Reglamen-
tariamente se establecerán las adecuaciones
necesarias y los plazos para su implementación.

5. Las Administraciones Públicas de Navarra
deberán velar por que los servicios cuya gestión
se haya externalizado cumplan las condiciones de
accesibilidad universal establecidas reglamenta-
riamente. En ese caso, las empresas, las entida-

des y los organismos que presten dichos servicios
públicos deberán cumplir dichas condiciones.

6. Los servicios de uso público deberán tener a
disposición del público un documento que informe
de las condiciones de accesibilidad de que dispo-
nen. Reglamentariamente se establecerá el conte-
nido, las características y la tramitación de dicho
documento.

7. Las Administraciones Públicas de Navarra y
los prestadores de servicios públicos deberán
informar en sus páginas web sobre cuáles son las
condiciones de accesibilidad de los servicios que
ofrecen y sobre los medios de apoyo disponibles y
deberán promover en todos los ámbitos el uso de
tecnologías de la información y la comunicación
que faciliten la relación con las personas con
requerimientos específicos de accesibilidad, que
tengan dificultades para desplazarse o que no
puedan disfrutar de atención presencial.

CAPÍTULO VII 
Accesibilidad en las actividades culturales,

deportivas y de ocio

Artículo 43. Condiciones de accesibilidad en
las actividades culturales, deportivas y de ocio. 

1. Las actividades culturales, deportivas o de
ocio y los actos públicos de naturaleza análoga
deberán garantizar las condiciones de accesibili-
dad universal, a fin de que las personas con dis-
capacidad puedan disfrutar de los mismos, com-
prenderlos y participar en ellos. Toda la
información se facilitará en un lenguaje compren-
sible, de acuerdo con lo determinado reglamenta-
riamente según el tipo de actividad.

2. Reglamentariamente se establecerán los
requisitos mínimos que deben cumplir los equipa-
mientos y servicios culturales, deportivos y de
ocio en materia de accesibilidad.

3. Los proveedores privados promoverán la
difusión de la oferta cultural, deportiva y de ocio
en formatos accesibles y comprensibles para
todas las personas.

CAPÍTULO VIII 
Accesibilidad en el empleo

Artículo 44. Empleo. 

1. La Administración de la Comunidad Foral,
en el ámbito de sus competencias, fomentará la
inserción laboral de las personas con discapaci-
dad.

2. Las Administraciones Públicas de Navarra
adoptarán las medidas necesarias para garantizar
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la igualdad de las personas con discapacidad en
el acceso al empleo público y en la promoción
interna, tanto en las convocatorias para el perso-
nal fijo como en las listas de contratación tempo-
ral, de conformidad con lo establecido en la nor-
mativa aplicable.

Asimismo, se establecerán medidas de empleo
con apoyo en los casos que resulte necesario
para favorecer la adaptación de las personas con
discapacidad al puesto de trabajo obtenido.

3. Las Administraciones Públicas de Navarra
fomentarán la contratación de empresas que ten-
gan en su plantilla personas con discapacidad a
través de la reserva de contratos a entidades de
carácter social sin ánimo de lucro y la inclusión de
cláusulas sociales en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares, de conformidad con
lo establecido en la normativa que regula la con-
tratación pública. 

Artículo 45. Formación para el empleo.

Las Administraciones Públicas de Navarra pro-
moverán la formación para el empleo de las per-
sonas con discapacidad, adoptando medidas de
acción positiva como pueden ser, entre otras, la
reserva de plazas para personas con discapaci-
dad en los cursos de formación o la colaboración
con distintas entidades para la realización de
prácticas formativas. La formación deberá ser
accesible y comprensible para las personas con
discapacidad.

CAPÍTULO IX 
Accesibilidad en la educación

Artículo 46. Derecho a la educación. 

La Administración de la Comunidad Foral
garantizará el acceso en igualdad de condiciones
de las personas con discapacidad a una educa-
ción inclusiva, de calidad y gratuita, de acuerdo
con lo establecido en la legislación estatal.

Para ello asegurará un sistema educativo
inclusivo en todos los niveles educativos y garanti-
zará un puesto escolar al alumnado con discapa-
cidad en la educación básica, prestando atención
a la diversidad de necesidades educativas del
alumnado con discapacidad, mediante la regula-
ción de apoyos y ajustes razonables para quienes
precisen una atención especial de aprendizaje o
de inclusión. Asimismo, el alumnado con discapa-
cidad que quiera cursar educación postobligatoria
en el sistema educativo de Navarra tendrá garan-
tizado el acceso al mismo mediante el sistema de
cupo de reserva o como criterio prioritario de

escolarización, en los términos previstos en la
legislación sectorial.

La escolarización en centros de educación
especial o unidades sustitutorias sólo se llevará a
cabo de manera excepcional, cuando las necesi-
dades del alumno o alumna no puedan ser atendi-
das en el marco de las medidas de atención a la
diversidad en los centros ordinarios y tomando en
consideración la opinión de los padres y madres o
tutores legales.

Las personas con discapacidad que, habiendo
agotado el tiempo máximo de permanencia en el
periodo de la educación básica, no continúen su
formación dentro del sistema educativo, recibirán
orientación sobre las distintas posibilidades de for-
mación y, especialmente, sobre formación para el
empleo.

Artículo 47. Medidas en el ámbito de la edu-
cación universitaria.

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa
vigente en materia de universidades y en el artícu-
lo 20.c) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de derechos de las
personas con discapacidad y de su inclusión
social, las universidades que impartan enseñanza
en Navarra asegurarán que las personas con dis-
capacidad puedan cursar sus estudios universita-
rios en igualdad de condiciones que las demás,
garantizando su participación plena y efectiva en
el ámbito universitario.

Artículo 48. Formación en accesibilidad uni-
versal y diseño para todas las personas.

1. De conformidad con la legislación básica
estatal, en el diseño de las titulaciones de Forma-
ción Profesional y en el desarrollo de los corres-
pondientes currículos se incluirá la formación en
accesibilidad universal y diseño para todas las
personas.

2. De conformidad con la legislación básica
estatal, las universidades que impartan enseñan-
za en Navarra contemplarán medidas similares en
el diseño de sus titulaciones.

CAPÍTULO X 
Accesibilidad en la Administración de Justicia

Artículo 49. Condiciones de accesibilidad en
la Administración de Justicia.

1. La Administración de la Comunidad Foral,
en el ámbito de sus competencias, fomentará la
accesibilidad universal y el diseño para todas las
personas en el ámbito de la Justicia.
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2. Asimismo se adoptarán las medidas para
que las sedes judiciales y la comunicación e infor-
mación en las mismas sean accesibles para todas
las personas, como son la instalación de bucles
magnéticos en las salas de vistas, intérpretes de
lengua de signos y guías intérpretes, de carácter
presencial o mediante interpretación a distancia,
braille y sistemas de lectura fácil en la información
y señalización, así como el acompañamiento per-
sonal.

TÍTULO IV 
Consejo para la promoción de la Accesibilidad
Universal y de la Igualdad de Oportunidades

para todas las personas

Artículo 50. Consejo para la promoción de la
Accesibilidad Universal y de la Igualdad de Opor-
tunidades para todas las personas.

1. El Consejo para la Promoción de la Accesi-
bilidad Universal y de la Igualdad de Oportunida-
des para todas las personas es un órgano de
naturaleza participativa y con funciones de consul-
ta, interpretación, seguimiento y control de la nor-
mativa en materia de accesibilidad, adscrito al
Departamento competente en materia de Presi-
dencia, en el que estarán representados todos los
Departamentos del Gobierno de Navarra, así
como las entidades asociativas más representati-
vas que tengan por finalidad la defensa de los
derechos de las personas con discapacidad, las
organizaciones de consumidores y usuarios y las
asociaciones de personas, físicas o jurídicas, de
carácter privado que importen, produzcan, sumi-
nistren o faciliten entornos, productos, bienes y
servicios.

2. El Consejo estará presidido por la persona
titular del Departamento competente en materia
de Presidencia y estará compuesto, además, por:

a) Un representante del Gobierno de Navarra
con rango mínimo de Director General por cada
uno de los Departamentos del Gobierno de Nava-
rra. En todo caso formará parte del Consejo la
persona titular de la Dirección General competen-
te en materia de Presidencia, que actuará como
secretaria.

b) La persona titular de la Dirección General
competente en materia de administración electró-
nica.

c) Un representante de la Agencia Navarra de
Autonomía y Desarrollo de las Personas.

d) Cuatro representantes de las entidades sin
ánimo de lucro más representativas que agrupen
a personas con discapacidad. Se entiende por

entidades más representativas las que lo sean
tanto desde el punto de vista cuantitativo, en
cuanto al mayor número de personas que las inte-
gran, como cualitativo, en cuanto agrupen al
mayor número de los distintos tipos de discapaci-
dad existentes.

e) Dos representantes de las asociaciones de
consumidores y usuarios más representativas.

f) Tres representantes de las asociaciones de
personas, físicas o jurídicas, de carácter privado
que importen, produzcan, suministren o faciliten
entornos, productos, bienes y servicios.

g) Dos representantes de las Entidades Loca-
les de Navarra, designados a propuesta de la
Federación Navarra de Municipios y Concejos.

3. Son funciones del Consejo:

a) Informar preceptivamente los anteproyectos
de leyes forales y los proyectos de disposiciones
reglamentarias en materia de accesibilidad univer-
sal.

b) Impulsar el cumplimiento de la presente ley
foral y de las disposiciones reglamentarias que la
desarrollen.

c) Resolver las dudas que puedan plantearse
respecto al cumplimiento de esta ley foral. 

d) Estudiar y recoger los avances de la técnica
y las sugerencias recibidas como consecuencia
de la aplicación de esta ley foral y sus reglamen-
tos, fomentando a la vez la adopción de cuantas
medidas sean necesarias para lograr el objeto de
la misma.

e) Efectuar labores de vigilancia y control
sobre el mantenimiento de las condiciones de
accesibilidad universal y diseño para todas las
personas en la utilización de todos aquellos entor-
nos comprendidos en los ámbitos de aplicación de
la presente ley foral, proponiendo, en su caso, a
los órganos correspondientes la apertura del
expediente sancionador que proceda.

f) Emitir un informe anual sobre el grado de
cumplimiento de las previsiones de la presente ley
foral, que será remitido al Parlamento de Navarra.

g) Establecer las Juntas de arbitraje y hacer
seguimiento del cumplimiento de las cuestiones
litigiosas referidas al sistema de arbitraje.

h) Aprobar y modificar su Reglamento de orga-
nización y funcionamiento.
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TÍTULO V 
Arbitraje y mediación

Artículo 51. Arbitraje.

El sometimiento de las partes al sistema arbi-
tral será voluntario y deberá constar expresamen-
te por escrito.

Los órganos de arbitraje estarán integrados
por representantes de los sectores interesados,
de organizaciones representativas de las perso-
nas con discapacidad y sus familias y de las
Administraciones Públicas dentro del ámbito de
sus competencias y adoptarán la forma de Junta
arbitral.

De conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, en Nava-
rra se constituirá una Junta arbitral de igualdad de
oportunidades, no discriminación y accesibilidad
universal como órgano colegiado de gestión y
administración del sistema arbitral. 

Serán objeto del sistema de arbitraje las que-
jas y reclamaciones que surjan en materia de
accesibilidad universal, en los ámbitos previstos
en el artículo 4 de la presente ley foral.

Artículo 52. Sometimiento y renuncia al siste-
ma arbitral. 

El sometimiento y la renuncia al sistema arbi-
tral previsto en el artículo anterior se efectuará de
conformidad con lo establecido en capítulo III del
Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el
que se establece el sistema arbitral para la resolu-
ción de quejas y reclamaciones en materia de
igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad por razón de discapacidad.

Artículo 53. Procedimiento arbitral.

El procedimiento arbitral en materia de accesi-
bilidad universal se ajustará a lo previsto en el
capítulo V del Real Decreto 1417/2006, de 1 de
diciembre.

Artículo 54. Mediación.

1. Las personas con discapacidad con los apo-
yos que, en su caso, resulten necesarios podrán
someter voluntariamente sus discrepancias a un
procedimiento de mediación, con vistas a lograr
un acuerdo.

2. De conformidad con la normativa en materia
de mediación, los procedimientos de mediación
deberán garantizar la igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad de acuerdo
con lo previsto en esta ley foral y en la normativa
vigente en materia de accesibilidad universal. En
especial se deberá garantizar la accesibilidad de

los entornos, la utilización de la lengua de signos
y los medios de apoyo a la comunicación oral, el
braille, la comunicación táctil o cualquier otro
medio o sistema que permita a las personas con
discapacidad participar plenamente del proceso
en condiciones de igualdad.

3. Cuando las partes acuerden el uso de siste-
mas electrónicos en el procedimiento de media-
ción, los mismos deberán cumplir las condiciones
de accesibilidad previstas en esta ley foral y en la
normativa vigente en materia de servicios de la
sociedad de la información. 

4. A efectos de lo dispuesto en esta ley foral,
se promoverá el conocimiento de la mediación
como mecanismo de gestión y resolución de con-
flictos entre las personas con discapacidad y sus
familias, y se facilitara por el Gobierno de Navarra
un servicio de mediación público e imparcial para
las personas con discapacidad.

TÍTULO VI 
Régimen sancionador

Artículo 55. Régimen sancionador.

Con la finalidad de garantizar la plena protec-
ción de las personas con discapacidad en materia
de accesibilidad universal, será de aplicación en
Navarra el régimen sancionador previsto en el
Texto Refundido de la Ley General de derechos
de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, en los términos esta-
blecidos en el mismo.

Disposición adicional primera. Plan de
actuación para adaptación a lo dispuesto en esta
ley foral.

Sin perjuicio del inmediato cumplimiento de las
obligaciones que derivan de la presente ley foral,
en el plazo de seis meses desde su entrada en
vigor, los Departamentos del Gobierno de Nava-
rra, o el Departamento de Presidencia en referen-
cia al Gobierno de Navarra en su conjunto, pre-
sentarán ante el Parlamento de Navarra un plan
de actuación en materia de accesibilidad univer-
sal, con fijación de las medidas, calendario y
cuantías económicas necesarias para corregir, en
el plazo más breve posible, los déficits existentes
actualmente en relación con el derecho de accesi-
bilidad universal y diseño para todas las personas.

Disposición adicional segunda. Aprobación
de planes integrales de adaptación por las Entida-
des Locales.
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Sin perjuicio del inmediato cumplimiento de las
obligaciones que derivan de la presente ley foral,
en el plazo de un año desde la entrada en vigor
de la misma, las Entidades Locales de Navarra
aprobarán sus respectivos planes integrales de
actuación en materia de accesibilidad, donde se
abordará un estudio de toda su normativa y de la
realidad objetiva que integra el ámbito de aplica-
ción de esta ley foral para su adaptación progresi-
va a las medidas de accesibilidad universal
impuestas en la misma o, en su caso, la ejecución
de los correspondientes ajustes razonables, con
fijación de las medidas a adoptar, calendario y
cuantías económicas necesarias para ello.

Disposición transitoria única. Desarrollo
reglamentario vigente.

En tanto no sean contrarios a lo dispuesto en
la presente ley foral y en la normativa básica esta-
tal, los desarrollos reglamentarios de la Ley Foral
5/2010, de 6 de abril, de Accesibilidad Universal y
Diseño para todas las Personas, vigentes a la
entrada en vigor de esta ley foral, mantendrán su
vigencia hasta la entrada en vigor de los desarro-
llos normativos previstos en la presente ley foral. 

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en esta ley foral, y en concreto la Ley Foral
5/2010, de 6 de abril, de Accesibilidad Universal y
Diseño para todas las Personas, el Decreto Foral
57/1990, de 15 de marzo, por el que se aprueba
el reglamento para la eliminación de barreras físi-
cas y sensoriales en los transportes, y el Decreto
Foral 154/1989, de 29 de junio, por el que se
aprueba el reglamento para el desarrollo y aplica-
ción de Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre
barreras físicas y sensoriales. 

Disposición final primera. Modificación de la
Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a
la Vivienda en Navarra.

Se modifican los apartados a) y b) del aparta-
do 3 del artículo 20 de la Ley Foral 10/2010, de 10
de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra,
que quedan redactados en los siguientes térmi-
nos:

“Artículo 20. Reservas.

3. Las viviendas protegidas se asignarán con-
forme a las siguientes reservas respecto al núme-
ro total de viviendas de las promociones a adjudi-
car:

a) Personas con discapacidad: seis por ciento.
Una vez adjudicadas estas viviendas, y siempre
que su ejecución no estuviera finalizada, su cons-
trucción se adaptará a las necesidades específi-
cas de la persona adjudicataria.

b) Dentro de la anterior reserva, y cuando el
número de viviendas resultante a adjudicar sea
igual o superior a 2, se destinarán el cuatro por
ciento de las viviendas existentes en la promoción
a personas con discapacidad motriz grave. En
ausencia de dichos solicitantes, las viviendas se
destinarán al resto de personas con discapaci-
dad”.

Disposición final segunda. Habilitación para
el desarrollo de la presente ley foral.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar
las disposiciones y adoptar las medidas que resul-
ten necesarias para la aplicación, desarrollo y eje-
cución de la presente ley foral.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 7 de junio de 2018, aprobó la Ley
Foral Ley Foral de concesión de crédito extraordi-
nario en el presupuesto de gastos de 2018 por
importe de 356.525 euros para transferencia de
capital al Instituto Navarro de Tecnologías e
Infraestructuras Agroalimentarias S.A. (INTIA),
para inversiones en las fincas experimentales de
Sartaguda y Orreaga/Roncesvalles.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Ley Foral de concesión de crédito
extraordinario en el presupuesto de
gastos de 2018 por importe de 356.525
euros para transferencia de capital al
Instituto Navarro de Tecnologías e
Infraestructuras Agroalimentarias
S.A. (INTIA), para inversiones en las
fincas experimentales de Sartaguda y

Orreaga/Roncesvalles

PREÁMBULO

En el presupuesto de gastos de 2018 del Ser-
vicio de Infraestructuras Agrarias figura la partida
720000 71510 6020 414300 “Acondicionamiento
de instalaciones fincas experimentales”, con una
dotación de 500.000 euros.

Las fincas en las que se han detectado necesi-
dades de inversión son Sabaiza, Orreaga/Ronces-
valles y Sartaguda.

Las actuaciones a realizar en la finca de
Sabaiza, al no estar cedida a INTIA, S.A. y ser
titularidad del Gobierno de Navarra, se tramitarán
como inversiones propias que se encuadran den-
tro de capítulo 6.

La finca de Sartaguda es propiedad del
Gobierno de Navarra, si bien su uso se realiza por

INTIA S.A., y la finca de Orreaga/Roncesvalles es
de titularidad de la colegiata de Roncesvalles, y
su uso se realiza por INTIA, S.A.

Las inversiones consisten básicamente en la
reforma del edificio principal y otras mejoras acce-
sorias en instalaciones, en el caso de Sartaguda,
y sustitución de cubiertas de fibrocemento de
naves ganaderas y almacén agrícola en el caso
de Roncesvalles. El importe necesario asciende a
356.525 euros.

Las inversiones no pueden demorarse hasta el
ejercicio siguiente debido al deficiente estado de
las instalaciones como refleja informe presentado
por INTIA.

Por ello se propone la creación de una nueva
partida presupuestaria en el presupuesto de gas-
tos de 2018 con la siguiente codificación 720000
71510 7400 414300 “Transferencia de capital a
INTIA para inversiones en fincas experimentales
de Sartaguda y Orreaga/Roncesvalles” para pos-
teriormente dotarla con 356.525 euros mediante
crédito extraordinario.

La Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la
Hacienda Pública de Navarra, dispone en su artí-
culo 48 que cuando haya de realizarse con cargo
al Presupuesto vigente algún gasto que no pueda
demorarse hasta el ejercicio siguiente y no exista
en él crédito, el Gobierno de Navarra, a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda, remitirá
al Parlamento de Navarra un proyecto de Ley
Foral de crédito extraordinario.

Por cuanto antecede, procede la aprobación
de la presente Ley Foral a propuesta del Conseje-
ro de Hacienda y Política Financiera.

Artículo 1. Creación de la partida presupues-
taria.

Se crea la partida presupuestaria en el presu-
puesto de gastos de 2018 con la siguiente codifi-
cación 720000 71510 7400 414300 “Transferencia
de capital a INTIA para inversiones en fincas
experimentales de Sartaguda y Roncesvalles”.

Artículo 2. Concesión de crédito extraordina-
rio.
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Ley Foral de concesión de crédito extraordinario en el presupuesto de gas-
tos de 2018 por importe de 356.525 euros para transferencia de capital
al Instituto Navarro de Tecnologías e Infraestructuras Agroalimenta-
rias S.A. (INTIA), para inversiones en las fincas experimentales de Sar-
taguda y Orreaga/Roncesvalles

APROBACIÓN POR EL PLENO



Se concede un crédito por importe de 356.525
euros para atender necesidades del Departamen-
to de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Admi-
nistración Local.

Este crédito se aplicará a la siguiente partida
presupuestaria:
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Partida Importe 

720000 71510 7400 414300 “Transferencia de capital a INTIA para 
inversiones en fincas experimentales de Sartaguda y Roncesvalles” 356.525 € 

 
Artículo 3. Financiación del crédito extraordi-

nario.

La financiación de este crédito extraordinario
se realizará con cargo a la siguiente partida pre-
supuestaria:

Partida Importe 

720000 71510 6020 414300 “Acondicionamiento de instalaciones 
fincas experimentales” 356.525 € 

 
Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley foral entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra.
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Proposición de Ley Foral por la que se establecen sanciones administrati-
vas a cargos públicos

RECHAZO POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 7 de junio de 2018, rechazó la
proposición de Ley Foral por la que se establecen
sanciones administrativas a cargos públicos.

Se ordena la publicación del citado Acuerdo
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
114.1 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL



B.O. del Parlamento de Navarra / IX Legislatura                                      Núm. 83 / 14 de junio de 2018

30

Proposición de Ley reguladora de usuarios de cannabis

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 7 de junio de 2018, aprobó la
proposición de Ley reguladora de usuarios de
cannabis, para su remisión a la Mesa del Congre-
so de los Diputados, atenor de lo dispuesto en el
artículo 87.2 de la Constitución

Se ordena la publicación de la referida propo-
sición de ley en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley reguladora de
usuarios de cannabis

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En su artículo 10.1 la Constitución Española
proclama que el fundamento del orden político y
de la paz social reside, en primer término, en la
“dignidad de la persona”, en “los derechos inviola-
bles que le son inherentes” y en el derecho al
libre desarrollo de la personalidad. Como recono-
ce la jurisprudencia constitucional: “proyectada
sobre los derechos individuales, la regla del artí-
culo 10.1 CE implica que, en cuanto “valor espiri-
tual y moral inherente a la persona la dignidad ha
de permanecer inalterada cualquiera que sea la
situación en que la persona se encuentre consti-
tuyendo, en consecuencia un mínimum invulnera-
ble que todo estatuto jurídico debe asegurar”. 

La Constitución Española salvaguarda absolu-
tamente aquellos derechos y aquellos contenidos
de los derechos “que pertenecen a la persona en
cuanto tal y como ciudadano o, dicho de otro
modo, “aquellos que son imprescindibles para la
garantía de la dignidad humana”. 

La importancia y relevancia de la dignidad de
la persona en la Constitución Española se desta-
ca en la jurisprudencia constitucional: “nuestra

Constitución ha elevado también a valor jurídico
fundamental la dignidad de la persona, que, sin
perjuicio de los derechos que le son inherentes,
se halla íntimamente vinculada con el libre des-
arrollo de la personalidad (art.10) y los derechos a
integridad física y moral (art.15), a la libertad de
ideas y creencias (art.16), al honor, a la intimidad
personal y familiar y a la propia imagen (art.18.1).
Del sentido de estos preceptos puede deducirse
que la dignidad es un valor espiritual y moral inhe-
rente a la persona” (STC núm. 53/1985, de 11 de
abril). 

El derecho a la intimidad queda garantizado
en el artículo 18.1 CE y de todos los derechos de
la personalidad es el que más ha sido vinculado
con el derecho a la dignidad. El derecho a la inti-
midad trata siempre de defender facultades de
autodeterminación del sujeto. El Tribunal Consti-
tucional de España ha vinculado, en doctrina
constante, la protección de la intimidad con el
principio de dignidad humana. El respeto que
merece toda persona deriva de su capacidad para
elegir, modelar y cambiar su propio plan de vida,
“de buscar su felicidad a su manera”. 

En la actualidad una parte significativa de la
población española consume cannabis por moti-
vos lúdicos o terapéuticos. Se trata de una sus-
tancia que no causa grave daño a la salud; cuyo
consumo por parte de personas adultas en el
ámbito privado, por motivos lúdicos o terapéuti-
cos, forma parte del ejercicio de los derechos fun-
damentales al libre desarrollo de la personalidad,
a la búsqueda de la felicidad y a la libertad que se
proyecta en libertad de conciencia y a la libre dis-
posición del propio cuerpo. 

El contexto legal español actual en relación
con el consumo, cultivo y abastecimiento del can-
nabis viene determinado por la Ley 17/1967, de 8
de abril, cuyo alcance y vigencia quedan en todo
caso limitados por el respeto a los valores funda-
mentales y a los derechos y libertades públicas e

Serie C:
OTRAS PROPOSICIONES



individuales que garantiza la Constitución Españo-
la de 1978. Por tanto, la prohibición de consumo y
actos de abastecimiento de estupefacientes que
en la citada ley preconstitucional se establece
debe entenderse únicamente vigente en lo que se
ajuste a los principios de idoneidad, proporcionali-
dad y no discriminación, al afectar a los citados
derechos y principios constitucionales, y no puede
ser en modo alguno absoluto cuando se trata de
una sustancia que no causa grave daño a la
salud, llevada a cabo libre y privadamente por
personas mayores de edad; debiendo entenderse
justificado en cuanto referido al consumo llevado
a cabo por colectivos vulnerables, o en la vía
pública. 

Por su parte el Código Penal Español castiga
en su artículo 368 los actos de promoción, favore-
cimiento o facilitación del consumo ilegal de estu-
pefacientes. Es, por tanto, una norma cuya aplica-
ción se deriva y queda condicionada por las
definiciones y regulaciones administrativas que
definan el consumo ilegal y las sustancias prohibi-
das, así como a la existencia de un componente
de ajenidad. En el ámbito administrativo resulta
también de referencia la Ley Orgánica 4/2015, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, que esta-
blece que el consumo o la tenencia ilícitos de dro-
gas tóxicas, estupefacientes o sustancias psico-
trópicas en lugares, vías, establecimientos
públicos o transportes colectivos, así como los
actos de cultivo visibles desde lugares visibles al
público constituyen infracciones graves. 

El consumo de cannabis, por tanto, no consti-
tuye ilícito penal o administrativo cuando se reali-
za dentro de los límites impuestos por las normas
interpretadas de conformidad a los derechos y
principios fundamentales establecidos por la
Constitución Española. 

Dentro de este marco las personas consumi-
doras de cannabis y la sociedad civil han venido
desarrollando un modelo de asociaciones de con-
sumidores de cannabis y sus clubes que ha per-
mitido el autoabastecimiento colectivo alternativo
al mercado clandestino y sus efectos perniciosos,
que cuenta con el aval de renombradas institucio-
nes especializadas. 

Estos clubes en la actualidad proliferan en
todas las comunidades y necesitan de una regula-
ción que les otorgue seguridad jurídica como enti-
dades y, a su vez, vele por el ejercicio de sus acti-
vidades con plena seguridad tanto para sus
integrantes como para la sociedad en general. 

Ya ha habido varios procesos de regulación
legal en parlamentos autonómicos como Navarra,

Cataluña, País Vasco y Baleares, así como tam-
bién por parte de numerosos municipios que han
aprobado ordenanzas para ordenar la actividad de
los clubes. 

A nivel internacional también se está experi-
mentando un importantísimo cambio de orienta-
ción en las políticas relativas al cannabis, y cada
vez son más países y estados que están legali-
zando el consumo, cultivo y distribución de esta
sustancia con base en criterios de evidencia cien-
tífica, respeto de los derechos fundamentales y
reconocimiento del derecho a la diferencia, a la
gestión de riesgos y reducción de daños. En dicho
contexto el modelo de los Clubes Sociales de
Cannabis desarrollado por la sociedad civil espa-
ñola ha sido tomada como referencia por otros
estados. 

La ausencia de un marco normativo claro,
actual y coherente con los vigentes principios
constitucionales, coherente también con la reali-
dad social y con las necesidades legítimas de la
ciudadanía, provoca que personas y entidades
estén expuestas a una indeseable inseguridad
física y jurídica, que hace necesaria una normati-
va explícita que garantice a entidades y personas
la deseable seguridad jurídica, evite la arbitrarie-
dad, y dote a la sociedad de unos instrumentos
que verdaderamente incidan en la protección de
la salud y en el ejercicio de los derechos funda-
mentales del consumidor y la ciudadanía en gene-
ral, que es el objeto de esta iniciativa legislativa. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1.

La presente ley tiene como objeto establecer
las normas generales para la constitución, organi-
zación y funcionamiento de las personas consumi-
doras de cannabis y sus autocultivos, así como de
las Asociaciones de personas consumidoras de
cannabis. 

Artículo 2. Esta ley tendrá como ámbito de
aplicación el conjunto del territorio de España, y
respetará la competencia de las entidades locales
en lo que sea de aplicación al establecimiento y
actividad de los Clubes de personas consumido-
ras de cannabis. 

Artículo 3. La presente ley será de aplicación
a las entidades definidas en el artículo 6 que ten-
gan su domicilio o desarrollen sus actividades en
España. 

Artículo 4. La presente ley se ampara en lo
dispuesto en el la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
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marzo, reguladora del derecho de Asociación, en
cuanto a la consideración de los Clubes de perso-
nas consumidoras de cannabis como Asociacio-
nes sin ánimo de lucro. 

Artículo 5. Las finalidades de la presente ley
son: 

1. Proteger, promover y mejorar la salud públi-
ca de la población mediante una política orientada
a minimizar los riesgos y daños del consumo del
cannabis. 

2. Establecer los mecanismos para la protec-
ción de la salud de las personas consumidoras de
cannabis, en especial el control y la información
sobre la calidad y las características y efectos del
producto que consumen. 

3. Impulsar la debida información, educación y
prevención sobre las consecuencias tanto de los
efectos perjudiciales como terapéuticos y medici-
nales vinculados al consumo de esta sustancia. 

4. Establecer las condiciones del ejercicio de
su actividad por las administraciones autonómicas
y por los ayuntamientos y darles publicidad. 

5. Dotar a los entes autonómicos y municipales
de instrumentos para la autorización de las activi-
dades de las asociaciones de consumidores de
cannabis. 

6. Establecer un marco de seguridad jurídica
para las actividades de las asociaciones de con-
sumidores de cannabis. 

7. Garantizar los derechos de los socios que
integran estas asociaciones. 

Artículo 6. A efectos de la presente ley y
teniendo en cuenta como base que ya existen per-
sonas consumidoras de cannabis, se considera: 

• Autocultivo para autoconsumo: Se considera-
rá como autocultivo lícito el cultivo privado no
accesible ni visible al público que como máximo
sea de 4 m2 para el cultivo en interior y de 8 plan-
tas para el cultivo en exterior, y que es destinado
al propio consumo de un consumidor o consumi-
dora registrados y que no pasa a terceros. La can-
tidad cultivada no será superior a la cantidad esti-
pulada para consumo de 10 gramos por persona y
día. 

Para que un autocultivo sea lícito la persona
consumidora debe inscribirse como tal en el regis-
tro pertinente creado a tal efecto y cumplir los
requisitos y controles que le exija la administra-
ción pertinente. 

Los registros creados para el control de los
autocultivadores deberán ser privados y solo

serán accesibles en caso de investigación judicial.
El registro deberá constatar que la persona es
consumidora de cannabis. 

• Autocultivo comunal para autoconsumo
comunal en clubs y asociaciones: Se considerará
como autocultivo lícito comunal el cultivo privado
no accesible ni visible al público por parte de las
asociaciones y clubes de manera comunal. Como
máximo será de 4 m2 para el cultivo en interior por
persona consumidora asociada y de 8 plantas
para el cultivo en exterior por persona consumido-
ra asociada, y que es destinado al propio consu-
mo de una asociación o club, cuyo consumo se
hace en privado y cerrado en un círculo comunal
que no pasa a terceros. La cantidad cultivada no
será superior a la cantidad estipulada para consu-
mo de 10 gramos por persona y día. 

Para que un autocultivo comunal sea lícito el
club o asociación debe inscribirse como tal en el
registro pertinente creado a tal efecto y cumplir los
requisitos y controles que le exija la administra-
ción pertinente. 

Los registros creados para el control de los
autocultivadores deberán ser privados y solo
serán accesibles en caso de petición judicial. El
registro deberá constatar que la persona es con-
sumidora de cannabis. 

• Autoconsumidores: Son aquellas personas
mayores de edad que se registran en los registros
pertinentes creados a tal efecto y cultivan canna-
bis solo para su propio consumo en un espacio
privado y que no esté a la vista pública ni disponi-
ble al acceso de terceras personas. 

• Asociaciones de consumidores de cannabis:
Son asociaciones sin ánimo de lucro, legalmente
constituidas, que se autoabastecen para el consu-
mo de sus socios y socias, todos ellos mayores
de edad, quienes consumen esta sustancia en un
ámbito privado, con finalidad lúdica o terapéutica,
reduciendo así daños sobre la salud asociados al
mercado clandestino y a determinados usos del
cannabis, de acuerdo con la legalidad vigente. 

• Registro de autocultivadores: registro munici-
pal en el que se inscriben todas aquellas perso-
nas que deciden autocultivarse su propio canna-
bis. En el registro deberá constar el nombre y DNI
de la persona o personas que van a autocultivar
su propio cannabis y dónde lo cultivararán. Con
afán de proteger la intimidad de las personas con-
sumidoras, dicho registro será privado y solo
accesible bajo orden judicial. 

• Registro de cultivo compartido: registro muni-
cipal en el que se inscriben todas aquellas asocia-
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ciones que deciden autoabastacerse y cultivar el
cannabis para sus socios y socias. Con afán de
evitar la difusión a terceras personas, en dicho
registro deberá constar la previsión de cultivo y la
previsión de de consumo para constatar que se
las cantidades a cultivar y a consumir se corres-
ponden ente sí. Deberá constar el CIF de la aso-
ciación y la ubicación del cultivo. Con afán de pro-
teger la intimidad de las personas consumidoras,
dicho registro será privado y solo accesible bajo
orden judicial. 

• Club social de cannabis: Es un espacio de
ámbito privado gestionado por una asociación de
consumidores de cannabis, que reúne las condi-
ciones idóneas y donde principalmente se lleva a
cabo el consumo de cannabis por parte de sus
miembros. 

• Club social de fumadores de cannabis: Es un
espacio de ámbito privado gestionado por una
asociación de consumidores de cannabis, que
reúne las condiciones idóneas y donde principal-
mente se lleva a cabo el consumo de Cannabis
mediante combustión. 

Artículo 7. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis regirán su actividad según lo
dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del derecho de Asociación. 

Artículo 8. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis mantendrán una relación fluida
con las Administraciones Públicas, colaborando
en el establecimiento de medidas de control sani-
tario y potenciando el consumo responsable de
sus integrantes. Para ello se crearán aquellos
órganos o entidades que se requiera con partici-
pación de técnicos, representantes de las Admi-
nistraciones y miembros de los clubes o quienes
les representen. 

CAPÍTULO II
Constitución de los Clubes de personas

consumidoras de cannabis

Artículo 9. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis tendrán la forma jurídica de
una asociación sin ánimo de lucro y su constitu-
ción se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho
de Asociación. Deberán inscribirse en el Registro
de Asociaciones de cada Comunidad Autónoma,
facilitando la documentación exigida. 

Artículo 10. Los socios y socias fundadoras
deberán ser consumidores habituales de cannabis
con anterioridad al inicio de la actividad del club. 

Artículo 11. Entre los fines de los Clubes de
personas consumidoras de cannabis deberán
constar, al menos, los siguientes: 

• el autoabastecimiento y consumo de la sus-
tancia entre sus socios de acuerdo a lo dispuesto
en la presente ley 

• ofrecer a las personas integrantes formación
en prevención de riesgos en el consumo del can-
nabis, así como la reducción de daños por su con-
sumo; 

• el control tanto del consumo por sus integran-
tes como de la sustancia; 

• informar y facilitar a los usuarios acerca del
consumo propio; 

• trabajar por la disminución del mercado ilícito
de venta de cannabis. 

Artículo 12. Los locales en los que se esta-
blezcan los Clubes de personas consumidoras de
cannabis deberán cumplir con lo dispuesto en las
ordenanzas municipales respecto a su localiza-
ción, estructura y normas de salubridad e higiene,
incluyendo las previsiones de la Ley 28/2005, de
medidas sanitarias frente al tabaquismo y regula-
dora de la venta, el suministro y la publicidad de
los productos del tabaco, en su caso. 

Los espacios destinados a la atención al públi-
co o a los que puedan acceder otras personas
que no sean socias deberán estar totalmente
separados físicamente de los espacios destinados
al consumo. 

Las entidades locales podrán regular, en ejer-
cicio de sus competencias, los requisitos que con-
sideren oportunos para la apertura de locales des-
tinados a la actividad de Clubes de personas
consumidoras de cannabis. 

CAPÍTULO III 
Organización y funcionamiento

Artículo 13. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis se organizarán internamente
por lo dispuesto en LO 1/2002, por sus Estatutos
y por su Régimen Interno. 

Artículo 14. En su actividad, los Clubes de
personas consumidoras de cannabis deberán
cumplir con los requisitos sanitarios y de seguri-
dad que se establezcan para el consumo del can-
nabis por sus integrantes 

Artículo 15. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis deberán llevar a cabo activida-
des dirigidas a sus miembros tendentes a evitar el
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consumo abusivo y a facilitar un uso responsable
del cannabis. 

Artículo 16. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis están obligados a limitar la
entrada a los locales en que se desarrolle cual-
quier actividad de consumo únicamente a sus
integrantes. 

Artículo 17. En el Club se deberá elaborar un
registro de sus integrantes, con los datos perso-
nales correspondientes, que permita en cualquier
momento determinar quiénes son las personas
que conforman la asociación, siempre con todo
respeto a la normativa de protección de datos. 

Artículo 18. Podrán ser socios y socias de los
Clubes de personas consumidoras de cannabis
las personas mayores de edad que acrediten su
condición de consumidores de cannabis con ante-
rioridad a la presentación de su solicitud de ingre-
so. 

En caso de que lleven a cabo la actividad de
autoabastecimiento para el consumo de cannabis
entre sus socios y socias, de acuerdo con la lega-
lidad vigente, deberán disponer de un libro de
registro de los socios y socias inscritos en la acti-
vidad, en que conste su número, la fecha de soli-
citud, su previsión de consumo y los datos de con-
sumo actualizados mensualmente. 

Artículo 19. Libros de registro de autoabaste-
cimiento. 

1. Las asociaciones que desarrollen un progra-
ma de autoabastecimiento privado deberán dispo-
ner de un libro de registro de previsión de consu-
mo social en que conste, al menos, el número de
los socios y socias inscritos, su previsión indivi-
dual y la previsión total colectiva. 

2. También deberán disponer de un libro de
programación y resultados de autoabastecimiento,
que certificará las fechas y los cultivos programa-
dos, las técnicas empleadas en los mismos, así
como las cantidades recolectadas y aptas para el
consumo, de acuerdo con la legalidad vigente. 

3. Las asociaciones deberán disponer de un
registro actualizado del consumo de los socios y
socias inscritos en el programa de autoabasteci-
miento, en el que conste, al menos, el número de
socio, las cantidades consumidas y la fecha de
consumo. 

4. En el momento en que el socio o socia quie-
ra consumir su cuota de cannabis se deberá verifi-
car su identidad, la previsión de consumo aproba-
da y las consumiciones efectuadas en el mes
vigente para comprobar que se ajusta a los pará-

metros establecidos. A tal efecto, las asociaciones
deberán disponer de los medios técnicos, perso-
nales e informáticos que garanticen el proceso, de
acuerdo con la legalidad vigente. 

Artículo 20. Todas las personas integrantes
del club deberán cumplir con lo dispuesto en las
leyes y en las normas internas de funcionamiento. 

Artículo 21. Todas las personas integrantes
del club, socios o socias de pleno derecho, debe-
rán recibir formación en prevención de posibles
riesgos y daños asociados al consumo de Canna-
bis. 

Artículo 22. Los Clubes de personas consumi-
doras de cannabis procurarán que sus integrantes
de pleno derecho accedan a consumir una sus-
tancia libre de adulteraciones, debiendo someter-
se la sustancia a los controles sanitarios que se
establezcan. 

Artículo 23. Las personas integrantes de los
clubes tienen derecho a estar correctamente infor-
mados sobre el cannabis, sus propiedades, tanto
perjudiciales como beneficiosas, y sus efectos y
los posibles riesgos o daños que pudieran derivar
de su consumo, así como de los modos de admi-
nistración alternativos a los cigarrillos. 

Artículo 24. Son deberes de las personas aso-
ciadas hacer un consumo responsable del canna-
bis, así como evitar la propaganda, publicidad o
promoción del consumo del cannabis a personas
ajenas al club. 

Se establecerá, mediante declaración jurada
firmada por cada asociado y asociada, el compro-
miso de no realizar un uso ilícito o irresponsable
de las sustancias adquiridas en el club. 

Los estatutos u otras regulaciones de régimen
interno contemplarán como causa de expulsión la
inobservancia de cualquiera de estas obligacio-
nes, procediendo por la junta directiva a la corres-
pondiente denuncia a las entidades pertinentes,
sin que para ello genere perjuicio alguno a dicha
asociación. 

Artículo 25. Las personas asociadas no
podrán consumir más de la cantidad de cannabis
sativa, o alguno de sus derivados o extractos por
persona y día que la establecida por la asocia-
ción, calculada según las medidas de prevención
de riesgos y que no exceda los 10 gramos por
persona y día. 

Artículo 26. Principio de colaboración. 

El Gobierno de la España colaborará con el
resto de administraciones estatales, municipales,
nacionales e internacionales competentes y/o
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interesadas en profundizar en una política de dro-
gas basada en la prevención de riesgos y reduc-
ción de daños, en la evidencia científica, y procu-
rará lograr la plena efectividad de los derechos
que la presente ley tutela, así como de los objeti-
vos de salud pública y medioambiental que se
fijan. 

Artículo 27. Régimen sancionador.

Las infracciones relacionadas con el incumpli-
miento de las condiciones y requisitos de las auto-
rizaciones administrativas relacionadas con el
ámbito de aplicación y desarrollo de la presente
ley serán sancionadas de acuerdo con la normati-
va sectorial en cada caso. 

Artículo 28. El Gobierno de la España promo-
verá la creación de una mesa de seguimiento y
desarrollo de la presente ley, compuesta por
representantes de los departamentos competen-
tes en Salud Pública, Justicia, Seguridad Ciuda-
dana, representantes de entidades especializadas

y representantes de las federaciones de asocia-
ciones cannábicas representativas, para evaluar
la aplicación de la presente ley y sus efectos y
preparar el reglamento de desarrollo. 

Disposición adicional primera. Las Administra-
ciones Públicas promoverán la creación de órga-
nos de colaboración entre estas y los Clubes de
personas consumidoras de cannabis, o entidades
que los representen, para intercambiar informa-
ción a efectos estadísticos, establecer medidas de
control sanitario, participar en la elaboración de
planes de prevención, ofrecer formación acerca
del consumo responsable y los riesgos que conlle-
va o cualquier otra cuestión relativa al consumo
de cannabis. 

Disposición adicional segunda. Los Clubes
de personas consumidoras de cannabis podrán
crear entidades que los agrupen para la consecu-
ción de los intereses que les son comunes, así
como para su representación ante las Administra-
ciones Públicas y la sociedad en general. 

Proposición de Ley de reforma del artículo 50 de la Constitución española

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 7 de junio de 2018, aprobó la
proposición de Ley de reforma del artículo 50 de
la Constitución española, para su remisión a la
Mesa del Congreso, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 87.2 de la Constitución.

Se ordena la publicación de la referida propo-
sición de ley en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Proposición de Ley de reforma del
artículo 50 de la 

Constitución española

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 50 de la Constitución española dis-
pone que los poderes públicos garantizarán,
mediante pensiones adecuadas y periódicamente
actualizadas, la suficiencia económica a los ciu-
dadanos durante la tercera edad. Un sistema ade-

cuado de prestaciones públicas que atienda a las
necesidades de las personas, sobre todo de las
que cuentan con menores recursos, constituye
uno de los elementos esenciales de un Estado
social como el que la propia Constitución procla-
ma en su artículo primero.

Sin embargo, la redacción actual de dicho pre-
cepto se ha revelado como insuficiente para
garantizar que el sistema público de pensiones,
incardinado esencialmente en la Seguridad
Social, atienda a la ciudadanía según el principio
de suficiencia económica, y tampoco para garanti-
zar que la periódica actualización de las pensio-
nes guarde relación con dicho principio. Sin duda,
el constituyente al redactar dicho precepto estaba
pensando en que la cuantía de las pensiones se
acomodara al incremento del coste de la vida, evi-
tando que una pensión, cuya cuantía fuese ade-
cuada en un principio para asegurar la suficiencia
económica de sus beneficiarios, por el mero
transcurso del tiempo y el incremento de los pre-
cios, se convirtiera en una pensión insuficiente.

Por desgracia, lo que pretendía evitar el cons-
tituyente se ha convertido en realidad.
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La legislación aplicable ha establecido un Índi-
ce de Revalorización del Sistema de Pensiones
de la Seguridad Social que, si bien formalmente
se ajusta al principio de actualización periódica,
defrauda en última instancia el principio de sufi-
ciencia económica. La variación del coste de la
vida, concretado como el índice de precios de
consumo, no opera como criterio de actualización
(como en el art. 65 del Convenio sobre la Seguri-
dad Social núm. 102 de la Organización Interna-
cional del Trabajo) sino como límite máximo, apli-
cándose con carácter ordinario una revalorización
del 0,25 por ciento que supone, en la práctica, la
permanente pérdida de poder adquisitivo de los
pensionistas. Y dada la cuantía de las pensiones
del sistema de Seguridad Social, esa pérdida de
poder adquisitivo viene a agravar todavía más una
situación en la que muchos pensionistas no tienen
aseguradas sus necesidades y se encuentran en
riesgo de exclusión social y pobreza.

Más perversa aún, por oponerse a la lógica del
texto constitucional, es la permanente insinuación
de que la suficiencia económica en la tercera
edad ha de conseguirse a través del ahorro priva-
do y de sistemas privados de pensiones adiciona-
les, y no a través de la acción de los poderes
públicos conforme a lo que expresamente señalan
los artículos 9 y 50 de la Constitución.

Para reforzar la protección constitucional de
los citados principios, procede dar una nueva
redacción del artículo 50 dirigido a garantizar un
sistema público de pensiones adecuadas y no
condenadas a la pérdida de su poder adquisitivo.

Artículo único. El artículo 50 de la Constitu-
ción española queda modificado en el sentido de
que su redacción será la siguiente:

«Artículo 50

Los poderes públicos garantizarán, mediante
pensiones públicas adecuadas y actualizadas
anualmente como mínimo conforme al incremento
del coste de la vida, la suficiencia económica a los
ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y
con independencia de las obligaciones familiares,
promoverán su bienestar mediante un sistema
público de servicios sociales que atenderá sus
problemas específicos de salud, vivienda, cultura
y ocio».

Disposición adicional.

Con la entrada en vigor de la presente norma
las pensiones del Sistema de Pensiones de la
Seguridad Social quedarán automáticamente
actualizadas e incrementadas en la pérdida de
poder adquisitivo ocasionado por la aplicación de
la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora
del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Reva-
lorización del Sistema de Pensiones de la Seguri-
dad Social.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las normas de igual
o inferior rango en lo que contradigan o se opon-
gan a lo dispuesto en la presente norma.

En concreto queda derogada la Ley 23/2013,
de 23 de diciembre, reguladora del Factor de Sos-
tenibilidad y del Índice de Revalorización del Sis-
tema de Pensiones de la Seguridad Social.

Disposición final.

Esta reforma constitucional entrará en vigor al
día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una Red
Foral de coordinación y colaboración entre los Colegios de Educación
Especial de Navarra, un nuevo reglamento orgánico para los mismos y
una regulación de los Programas de Transición a la Vida Adulta

APROBACIÓN POR EL PLENO

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a crear una Red Foral de
coordinación y colaboración entre los Colegios de
Educación Especial de Navarra, un nuevo regla-
mento orgánico para los mismos y una regulación
de los Programas de Transición a la Vida Adulta,
aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 7 de junio de 2018,
cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a:

1. Crear una red foral de coordinación y cola-
boración entre los colegios de educación especial
de Navarra para que los profesionales dedicados
a la atención y formación de alumnado con distin-
tos tipos de discapacidad compartan recursos,
experiencias, proyectos de innovación, metodolo-
gías, etc. 

2. Generar una plataforma online para dispo-
ner de materiales y recursos compartidos, facilitar
el trabajo en red de los distintos profesionales y
establecer un diálogo y foro profesional. 

3. Regular los programas de transición a la
vida adulta que se desarrollan en los centros de

educación especial de la Comunidad Foral de
Navarra, de tal manera que tanto la edad para el
acceso a los programas de transición a la vida
adulta como su duración sea la misma que la de
los ciclos de formación profesional especial. 

4. Crear, junto con los centros de educación
especial, un nuevo reglamento orgánico de cen-
tros adaptados a las necesidades específicas de
estos, con unos perfiles profesionales que res-
pondan a las necesidades educativas, socioedu-
cativas y sociosanitarias del alumnado.

5. No establecer las proporciones de profesio-
nales/alumnado recogidas en la Orden de 18 de
septiembre de 1990 (BOE núm. 236 del 2 de
octubre de 1990) para establecer la dotación de
recursos personales en los centros y unidades de
educación especial en la Comunidad Foral de
Navarra, actualizando y desarrollando para ello
una propuesta normativa nueva que no tenga
como referente básico fundamental el diagnóstico
y por el contrario sí la necesidad educativa gene-
rada entre la propuesta pedagógica y las habilida-
des adaptativas del alumnado”.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a coordinar con el
Gobierno de España la reevaluación del proyecto de desarrollo de un
Parador Nacional de Turismo en la ciudad de Estella

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dejar sin efecto la
previsión de obsequiar con 80.000 euros a la Asociación francesa
Etxauzia

RECHAZO POR EL PLENO

En sesión celebrada el día 7 de junio de 2018,
el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la
que se insta al Gobierno de Navarra a dejar sin
efecto la previsión de obsequiar con 80.000 euros
a la Asociación francesa Etxauzia, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin

Lacasia¡ y publicada en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Navarra núm. 78 de 5 de junio de
2018.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a coordinar con el Gobierno
de España la reevaluación del proyecto de des-
arrollo de un Parador Nacional de Turismo en la
ciudad de Estella, aprobada por la Comisión de
Desarrollo Económico del Parlamento de Navarra
en sesión celebrada el día 5 de junio de 2018,
cuyo texto se inserta a continuación:

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a: 

– Coordinar con el Gobierno de España, y con
la mayor premura posible, la reevaluación del pro-
yecto de desarrollo de un Parador Nacional de
Turismo en la ciudad de Estella, analizando la
idoneidad de las ubicaciones disponibles en la
propia ciudad de Estella, o bien la alternativa tam-

bién previamente estudiada de ubicarlo en el
Monasterio de Santa María la Real de Irache. 

– Contrastar las diferentes opciones con las
instituciones competentes, incluyendo al Ayunta-
miento de Estella, actualizando los acuerdos de
colaboración necesarios para hacer posible este
alojamiento. 

– Trabajar por buscar una solución definitiva a
la situación jurídico-patrimonial actual del Monas-
terio de Irache con los organismos competentes,
con el objeto de valorizar su patrimonio arquitec-
tónico y definir una solución definitiva a la ubica-
ción del Museo Etnológico de Navarra “Julio Caro
Baroja”. 

– Programar como objetivo su apertura con
motivo del año Xacobeo 2021".

Pamplona, 8 de junio de 2018

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza
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En sesión celebrada el día 7 de junio de 2018,
el Pleno de la Cámara se dio por enterado de la
retirada de la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a traspasar las competen-
cias relativas al empleo a la Vicepresidencia de
Desarrollo Económico y, como consecuencia, a
modificar la adscripción del Servicio Navarro de
Empleo pasando a depender de Desarrollo Eco-

nómico, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana
María Beltrán Villalba y publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento núm. 111 de 30 de sep-
tiembre de 2016.

Pamplona, 13 de junio de 2018

La Presidenta:  Ainhoa Aznárez Igarza

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a traspasar las compe-
tencias relativas al empleo a la Vicepresidencia de Desarrollo Económi-
co y, como consecuencia, a modificar la adscripción del Servicio Nava-
rro de Empleo pasando a depender de Desarrollo Económico

RETIRADA DE LA MOCIÓN
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